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ACUERDO IMPEPAC/CEE/211/2029, QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO PARCIAT

DEt OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAT DE LOS ACUERDOS IMPEPAC /CEE/20312022 E

IMPEPAC/CEE/OO2/2023, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

ANTECEDENTES

1. REG¡STRo DEL pARTrDo MÁs nnÁs apoyo socrar coMo pARTtDo porínco

tOCAt. Medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/144/2020, de fecho treinto y uno de

ogosio del oño dos milveinte, el Portido político entonces denominodo "MÁS MÁS

APOYO SOCIAL" obtuvo el regislro como Portido PolíTico Locol.

2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estolol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ETECTORAL LOCAL 202"1. El seis de junio del oño dos mil veinliuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuniomienlos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócrolo, MORENA, Humonisto de

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Aliernolivo

Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bieneslor

Ciudodono, FUTURO ,Fueza, Trcbojo y Unidod por el Rescole Oportuno de Morelos,

Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense, Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoturos Comunes de los Poriidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

I Se hoce referencio o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolìzoción poro lo reqlizoción del procedimiento
liquÌdoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esiqblecido de voToción vólido poro
conservor su regisiro o ocredìtoción onie el Inslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,
mismo que fue creodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/21 I /2023, evÊ. pRESENÍA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ÊSTATAL ELEctoRAt DEt tNslTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EIECIORATES Y PATTIC¡¡ACIóH CIUOADANA QUE EMANE Og l.A COM¡S¡ó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAL DE fISCAI.IZACIóI.¡', TIII¡OI¡¡ITT Et CUAt SE DTÌERMINA Et
CUMPI.IMIENTOPARCIATDEI,OTRORAPARIIDO APOYOSOCIATDE!OSACUERDOSIMPEPAC/CEE/203/2022EIMPE?AC/CEE/OO2/2O2},APROSADOSPOREI
coNsEJo ESTATAt Et EcroRAr DEr tNsTtIUIo MoRELENSE DÉ pRocEsos ErEcroRAt"Es y ¡anr¡cr¡lcróH ctUDADANA.
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hisiorio en Morelos", qsícomo los condidotos lndependientes en los municipios de

Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. RESULTADOS DEt PROCESO ELECTORAI TOCAL 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y decloroCos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo Cuol fue lo Siguienie:

. Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

o lo voloción volido emitido en los municipios del Estodo de

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El posodo cinco de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Estolol Electorol, en sesión exlroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/437 /2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APL,CABIES AL

PROCEDIM'ENTO DE LIQUIDAC'óN DE IOS PARI'DOS POLíTICOS IOCAI.ES Y DE PERDIDA

DE ACREDITACIóN LOCAL DE IOS PART'DOS POLíTICOS NACIONAI.ES, POR NO HABER

OBTEN'DO EI. PORCENTAJE UíNIUO DE VOTACIóN VEUOA EMITIDA ESTABI.EC'DA EN

.. LA LEY PARA CONSERYAR SU REG'STRO ANTE EI. INST'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Y PARTICIPACTON C,UDADANA2". Esto con el fin de poder tener los

Itr¡fft¡b tlo{olanrg
dsPmc@ElrcM!¡
yPrt{*€dónClld*ü

2 En lo subsecuentes se
AC U ERDO tMP EP AC / CEE /21 1 /2023,

v plnrcr¡¡cróN
PARCIAI. DEI.

AC U ERDO IMP EPAC/ CEÊ / 21'' /2023

los Lineamientos.
EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI EIECIORAT DEI- INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJEculrvA TEMpoRAT DE nscAuzAc¡óHt, l¡¡ol¡¡¡te ¡t cuAt sE DETERMTNA Et

tos AcuERDos TMPEPAC/CEE/^O3/2022 E TMPEPAC/CEE/OO2/2023, A?ROBADOS pOR Er

0.4603%3,459Æ
@

0.65%4,867

CUMP

ESTAIAI ETECTORAT DET EtEctoRAtEs y eennctractóH ctUDADANA.
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o

herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondienle de los

Portidos Políticos Locoles que se encuenlron en esTe supuesto legol.

6. ACUERDO DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgenle del

Consejo Estotol Electorol celebrodo con fecho trece de enero de dos mil veintidós,

se opruebo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2022, medionte el cuol se decloro lo

pérdido de registro del portido políiico denominodo "Apoyo Sociol", en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en

olguno de los elecciones locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno. de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomienlos oplicobles ol procedimienio de

liquidoción de los poriidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido poto conseryor su registro o ocrediloción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

7. PUBLlcAclÓN DEL Avlso DE tlQulDAclóN. Con fecho colorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos polílicos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción Político Morelense, Fuezo Morelos, Armonío por Morelos,

Humonisto de Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Apoyo Sociol, Futuro, Fuezo,

Trobojo y Unidod por el Rescote Oporluno de Morelos y Apoyo sociol.

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/208/2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/208/2022, de doce de ogoslo de dos mil veintidós, el SecreTorio

Ejecutivo de este órgono comiciol solicitó o lo Directoro generol de Io u
Técnico de Fiscolizoción del lnstituio Nocionol Eleclorol, lo siguienie:

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2l t /2023, euÊ. pRESENTA !e se cnrr¡níl EJEcutva At coNsEJo EsTAtAt ÉLEcroRAt DEL tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAnnct¡lctór c¡UoADANA QUE EMAN¡ oe u co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr DE rrscAuzAclór,¡', m¡oll¡¡re Er cuAt. sE DETf RMTNA Er
CUMPIIMIENIO PARCIAI DEt OTRORA PARIIDO APOYO SOCIAI. DE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/2O3/2022 E IMPEPAC/CEElOO2l2023, APROBADOS POR ET

coNsEJo ESTATA| ÊtEcroRAt DEt tNsllTuro MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcroRALEs v pen¡lclp¡cló¡¡ C|UDADANA. 
!..

27 /01/202221/0't /2022TMPEPACICEE/020/2022
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¿,

Con fecho 24 de junio de lo presente onuolidod, se recibió o trovés
de correo eleclrónico diverso informoción del otroro portido
político Apoyo Sociol, lo cuol fue solÍcitodo por el liquidodor
designodo, el C.P.C. y L.D.Víctor Hugo Borronco Dizo o lrovés de
oficio sin número de fecho I 7 de junio de 2022, mismo que nos hizo
de conocimiento.

Después de ser verificodo dicho informocion n se enconlró que
existen tres focturos del mismo proveedor por lo mismo conlidod,
pero emitidos en diferentes fechos y con diferentes conceptos los
cuoles son los siguientes:

Focturo con número de folio: 1559, emitido por lngenierío y
Logísïico IMAXIA con fecho. 08 de qbril de 2021, por
concepto de: diez loptop HP y dos mullifuncionoles Xerox por
lo contidod de 5570.268.00 (quinientos selento mil doscientos
sesento y ocho pesos 00/100 M.N.), focluro que o lo fecho de
eloboroción del presenie, se encuentro vigente.

2. Focturo con número de folio: 1ó12, emitido por lngenierío y
Logístico IMAXTA con fecho 10 de moyo de 2021. por
concepto de: cinco loptop Huowei Moiebook, cinco HP-
Loplop 17.3" cinco Loptop HP Povilion, quince multifuncionol
HP LoserJet Pro M428FDW. Microsoft Office 2019, ontivirus
kospersky, cinco lPod B Apple MYLAZz y el servicio por los
mismos, por lo contidod de $570.2ó8.00 (quinientos setento
mil doscientos sesento y ocho pesos 00/100 M.N.), focturo
que o lo fecho de eloboroción del presente, se encuenTro
vigente.

3. Focturo con número de folio: 1870 emiTido por lngenierío y
Logístico IMAXTA con fecho 19 de octubre de 2021, por
conceplo de:rento de Soflwore ElecTorol, por lo contidod de
5570.268.00 (quinientos setenlo mil doscientos sesenlo y ocho
pesos 00/100 M.N.), focturo que o lo fecho de eloboroción
del presente, se encuentro vigente.

Expuesto lo onterior y con lo finolidod de que este órgono electorol
tengo certezo en el proceso de liquidoción de lo informoción
enviodo por el ofroro PorTido Político: se solicito de lo monero mós
otento, tengo o bien giror sus opreciobles insfrucciones o quien
correspondo, poro informor o esle lnstiiuto cuól es lo focturo que se
incorporó ol Sistemo lntegrol de Fiscolizoción como respoldo de lo
erogoción: todo vez que los focturos siguen vigentes o lo fecho de
eloboroción del presenie. (Se odjunton poro moyor referencio)
t...1

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2022. En fecho veintiséis de ogosto del oño dos

milveintidós, el Consejo EsTotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I65/2022,

o del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

misiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de esle Orgono Electorol Locol,

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2r /2023, eul PRESENTA t¡ s¡cmt¡de EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡ntcl¡eclót¡ ctuDADANA euE ËMANA DE tA coM¡slót¡ ¡¡tcurtvl rEMpoRAt DE f tscAuzlctóttr, ¡tit¡otlNlE Et cuAt sE DETERMtNA Et

PARCIAI. DEt OTRORA PARIIDO APOYO SOCIAt DE tOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/203 /20228 TMPEPAC/CEE/OO2/2O23, A?ROBADOS pOR Erc
c ESTATAT EIECIORAL DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE pRocEsos ELEcToRAt Es v ¡enr¡cl¡actót¡ ctUDADANA.
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por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción quedó

integrodo de lo siguiente formo:

10. OFICIO INE/UTF/DA/16821/2022. Medionte oficio INE/UTF/DA/16821/2022 de

veintinueve de ogosto de dos mil veintidós, y en respuesto ol similor

|MPEPAC/SE/VAMA/208/2022, el Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituio Nocionol Electorol, informó ol Secretorio Ejecutivo de este órgono eleclorol

locol, los siguiente:

tlt...j'...,
. ' : ,i: ' i r,Me refiero o su oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2OB/2022, de fecho 12de

ogosto del presente oño, medionte el cuolsolicito lo que o lo lefro
a

':¡ ',: , : se Ironscribe:

rt I
1... t

Expueslo lo onterior y con lo finolidad de gue esie órgono e/ecforo/

fengo certezo en el proceso de ltquidoción de lo informoción

,env¡odo por el otroro Portido Polífico; se solicifo de lo monero mós

otento, tengo o bien giror sus opreciobles insfrucciones o quien

conespondo, poro inf ormor o esfe lnslitufo cuól es lo f octuro gue se

incorporó ol Sislemo lntegrolde Fiscolzoción como respoldo de Io

erogoción; fodo vez que los focluros siguen vigenles o lo fecho de

eloboroción de/ presenfe. lSe odjunton pora moyor referencio)

(...)"

Sobre el porticulor, se remite lo pólizo ì de egresos del mes de moyo

de2021, registrodo en elSistemo lntegrolde Fiscolizoción (SlF), en el

lD l28l, del otroro portido polílico Apoyo Sociol, lo cuol presento

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2n /2023, etJE pRESENIA tt s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEt rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRALES Y pAnnc¡r¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ oe u co¡it¡sló¡¡ EJEcultvA TEMpoRAL DE nscAr.rzAcróNr, m¡ore¡¡rr Er cuAr sE DETERMTNA EL

CUMPI.IMIENTO PARCIAI. DEI. OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAI DE tOS ACUERDOS IMPÊPAC/CÊÊ/203/2022 E IMPEPAC/CEÊ/OO2/2023, APROBADOS POR EI-

CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEt INSTITUTO i,IOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES V ¡INTICI¡ECIó¡¡ CIUDADANA.
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como soporle documentol el comprobonte fiscol CFDI EF43AAC5-

73tB-451C-89ól -00794C423E76, mismo que corresponde ol

proveedor lngenierio y Logisiico IMAXTA, por un importe de

$570,2ó8.00 (quinientos setento mil doscienlos sesenfo y ocho pesos

00/100 M.N.). Se odjunto en medio mognético (CD) lo
documentoción detollodo con onterioridod.

t...1

'11. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/40?/2022 de fecho cinco se sepiiembre de dos mil

veintidós, o trqvés del cuol el Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto Electorol el M. en

D. Víclor Antonio Mqruri Alquisiro, remite ol C P. C. Y L. D. Víctor Hugo Borronco Dizo,

liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol, el contenido del oficio

INE/UTF/D A/16821/2022 en respuesto o lo consullo reolizodo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción el lNE, sobre lo focluro que en su momento los representonles delotroro

porlido político Apoyo Sociol regìstroron en el Sislemo lntegrol de Fiscolizoción poro

soportor lo erogoción de los gostos por lo conlidod de: $520, 268.0A (quinientos

setento mil doscienfos sesento y ocho pesos 00/l 00 M.N.).

De lo informoción remitido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE se

desprende lo focturo 1612de lngenierío y Logíslico IMAXTA, por lo odquisición de

equipo de cómputo el cuol se enlisto o continuoción:

12, ESCRITO DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDóS. Derivodo de

lo o+rterior, mediqnie escrito de fecho ocho de septiembre de dos mil veintidós,

st o por el C P. C. Y L. D. Víctor Hugo Borronco Duzo,liquidodor del otroro Portido

olítico Apoyo Sociol, solicitó ol responsoble de finonzos del portido en liquidoción,

LAPTOP HUAWEI MATEBOOK

HP-LAPTOP I2.3"

LAPTOP HP PAVILION

MULTIFUNCIONAT HP LASERJET PRO M428FDW

IPAD 8 APPLE MYLA2LT

{

(

5

t5

EJ

DESCRIPCIóNCANTIDAD

guiente
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t...1
Sirvo este medio poro enviorle un cordiolsoludo, y ol mismo tiempo
en términos de los ortículos 28 inciso c) y 41 de los Lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos
que no obtuvieron el porcentoje mínimo de voloción vólido, poro
conservor su registro o ocrediloción onte el lnsliluto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, y donde derivodo
del procedimiento correspondiente fui designodo o trovés del
ocuerdo IMPEPAC/CEEl454/2021 como inÌervenlor con lo finolidod
de proteger los recursos del otroro portido político Apoyo Sociol,
conforme ol oficio OFICIO (sic) IMPEPAC-SE-VAM A-409-2022, osí
como ol oficio Oficio (sic) Núm. INE/UTF/DA|16B2I|2022 y o lo
informoción regislrodo en elSlF se observo lo odquisición de diverso
equipo de cómputo o trovés de lo focturo Focturo (sic) I 612 de
lngenierío y Logístico IMAXTA según Pólizo 1 de egresos del mes de
moyo de 2021, por Io que se le solicilo o los representontes del
otroro portido político lo entrego de los mismos.
Poro lo cuol contorón con un plozo de tres díos hóbiles conlodos o
portir del dío siguienie o lo recepción del presente oficio.
t...1

13. ESCRITO DE RESPUESTA DE ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIt VEINTIDOS.

Medionie escrito de once de septiembre de dos mil veintidós, lo Tesorero del otroro

Portido Apoyo Sociol, ocloró lo siguiente:

t...1
Susono Rodríguez Seguro, con fundomenlo en el ortículo B de lo
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, en mi
corócter de tesorero del Portido Político Apoyo sociol, me dirijo o
usled, oiento y respetuosomente, respecio ol ocuerdo
IMPEPAC/CEEI454/2022, en donde se nos solicito lo entrego de los
equipos de cómputo, lo cuol obro en el oficios enviodo y recibido
de fecho l4 de morzo del 2022, que dichos es con lo finolidod de
hocer lo ocloroción puntuol que este poriido político no odquirió el
mencionodo diverso equipo de cómputo o trovés de lo focturo
I ó12 de ingenierío logístico lmoxio según pólizo de egreso del oño
2021, ol liquidodor C.P Víctor Borronco Drzo y recibidos por usled
con fecho ì4 de morzo de 2022 de en los cuoles se le ho multi
informodo por lo que porte de lo empreso IMAXTA hubo un
incumplimiento de coniroto mismo que recoyó el no fener lo
copocidod de vendernos y eniregornos los computodoros por lo
que ejerciendo nues'fro focullod de hocer volido lo penolizoción
descrito en dicho controto lo empreso lmoxto cumplió con creces
dicho penolidod brindóndonos el servicio mismo que obro en
oficios recibidos por usted donde ol no hober ningún de
informoción o ocloroción por su porte es que este portido considero
solventor dicho informoción.
t...1

14. APROBACIóru Oer ACUERDO POR rA COMTSTóN EJECUTTVA TE^{p-gRAr D

FISCAIIZACION. En fecho treinto de sepliembre deloño dos milveintidós, lo Comisió

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ll /2o2g, G¡ul pREsENta l¡ secnetlnfa EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRA! DEt rNsltuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y pAnncrraclóH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ u cor¡rsrór.¡ EJEcurvA fEMpoRAt DE nscAuzActóN', ¡¡¡ore¡¡r¡ Er cuAr sE DETERMTNA Er

cUMPUMTENTO PARCTAt DEt OTRORA PARflDO APOYO SOCIAL DE rOS ACUERDOS rM?E?AC/CEE/203/2022 E rMpEpAC/CEE/002/2023, ApROBADOS pOR EL

coNsEJo EsTAtAt Et EcloRAt DEr rNsllfuÌo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtrcroRArEs y ¡enrrcr¡¡cróH cTUDADANA.
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Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción oprobó el ocuerdo medionle el cuolse requiere

o los dirigentes, odministrodores y/o represenlontes del olroro Portido Apoyo Sociql,

que hogon entrego físico de los bienes muebles referidos en el escrito de ocho de

septiembre de dos mil ,¡eintidós, signodo por el C. P. C. Y L. D. Víctor Hugo Borronco

Dizo.

'15. ESCRITO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Medionte escrito de seis

de octubre de dos mil veintidós, el C. P. C. y [. D. Víctor Hugo Borronco Dirzo,

monifestó lo que se cito o conlinuoción:

tl
Sirvo este medio poro enviorle un cordiol soludo, y ol mismo tiempo en
términos de los ortículos 28 inciso c) y 41 de los Lineomientos oplicobles ol
Procedimienio de Liquidoción de Ios Portidos Políticos que no obtuvieron
el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conseryor su

registro o ocreditoción onle el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono y donde derivodo del procedimiento
correspondiente fui designodo o trovés del Oficio número:
IMPEPAC/SE/JHMR1421912021 como interventor con lo finolidod de
proteger los recursos del Portido Políiico Apoyo Sociol, me permito
informor que por molivos personoles y octividodes en mi desorrollo
profesionol me veo en lo necesidod de renuncior ol corgo de lnterventor
del Porti o Folítico Apoyo Sociol, encomiendo que me hobíon brindodo
y de lo öt¡ol he desempeñodo, informodo y documenlodo de monero
puntuol o en codq uno de mis informes que he eloborodo y presentodo
en tiemþo y formo hosto el dío de hoy o lo Comisión Ejecutivo Temporol
de Fiscolizqción del IMPEPAC que usted dignomenle represento, por lo
que hogo de su conocimiento que derivodo de lo confidenciolidod y lo
delicodoidê tos ocTividodes desorrollodos o portir de este momento no
emitiré documento u opinión en lo colidod de lnterventor que venío
desempöñondo ni relocionodo con el Portido Apoyo Sociol o fin de
montener lo secrecío y confidenciolidod profesionol correspondiente.

Asímismo solicito en este octo se tomen los medidos coutelores hocio mi
persono y seres queridos derivodo de los intereses que se pudieren ver
ofectodos, osícomo lo inseguridod e inestobilidod político que prevolece
ocfuolmente.
tl

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?9/2022. El siete de noviembre del oño dos mil

veinlidós. el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/1??/2022,

m ionte el cuol se designó en sustitución del C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borronco

. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, como profesionisto que en sustitución

omo interventor, en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes delfu

,ol
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oiroro Portido Apoyo Sociol, ol no obiener el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro onte este instilulo electorol locol, en los

posodos elecciones de dipulodos locoles e integrontes de los oyuntomientos del

proceso eleclorol ordinorio local 2020-2021 .

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2022. Con fecho nueve de noviembre de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/203/2022, medionte el cuol se requiere o los DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES DEt OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAI-, QUE

HAGAN ENTREGA TíSICN DE LOS BIENES MUEBTES REFERIDOS EN EL ESCRITO DE OCHO

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIt VEINTIDóS, SIGNADO POR EL C. P. C. Y t. D. VíCTON HUGO

BARRANCO DIRZO, OTRORA LIQUIDADOR, cuyos puntos de ocuerdo son del tenor

siguienle:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol,
compefente poro emitir el presente ocuerdo.

es

SEGUNDO. Se do respuesto ol escrilo presentodo por
el C P. C. Y t. D. Víctor Hugo Borronco Dirzo, otroro
liquídodor del enionces PoriÌdo Apoyo Socio de
fecho ocho de sepliembre de oño en curso, de
conformidod con el oporiodo de considerondos del
presente ocuerdo

TERCERO. Se REQUIERE o los DIRIGENTES,
ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del otroro
Portido,Apoyo Sociol, poro que en un plozo de TRES

DIAS HABILES, conlqdos o portir del dío hóbil siguiente
o que se les notifique el presente ocuerdo, hogon
entrego físico. personol v directo ol liquidodor y el
responsoble de finonzos del instituïo político ontes
referido, de los bienes muebles que le fueron
solicitodos medionte escrilo de fecho ocho de
septiembre del oño en curso, opercibidos que en
coso de no hocerlo dentro delplozo concedido poro
tol efecto, se inicioró de monero oficioso, un
procedimiento ordinqrio soncionodor en su conÌro,
de conformidod con el oportodo de considerondos
del presente ocuerdo.

CUARTO. Dese visto o lo fiscolío de Delilos Electoroles,
qsí como o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del '!.,"ù

lnstituto Nocionol Electorol con copio certificodo del
AcuERDo lMpEPAc/cEE/21/zoz¡, Qu¡ IRESENïA r.¡ s¡cnel¡Ríe EJEcuTrvA At coNsEJo EslATAr. Er.EcToRAt DEt tNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs Y PAnrlct¡lclóH ctuoADANA euE EMANe oe u co¡rrsró¡¡ EJEcunvA rEMpoRAt DE nscAuzAcró¡¡r. m¡onHr¡ EL cuAr sE DETERMTNA Et

CUMPI,IMIENTO PARCIAL DEt OTRORA PARIIDO APOYO SOCIAI. DE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/203/2022E IMPÊPAC/CEE/OO2/2023, APROBADOS POR EL

coNsEJo EslATAt ELEcToRAt DEt tNsüIuto MoREtENSE DE pRocEsos ELEcloRAtEs y p¡nrrcrprcró¡r cTUDADANA.
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presenle ocuerdo, y con lo documenioción moterio
del mismo, en los términos expuestos en el presente
ocuerdo.

QUINTO. Notifíquese o los DIRIGENTES,
ADMIN¡STRADORES Y/O REPRESENTANTES, del otroro
Portido Apoyo Sociol y ol C. P. C. Miguel Ángel Flores
Mendozq, en colidod de liquidodor responsoble del
control y vigiloncio del uso y deslino de los recursos y
bienes del multiciiodo portido político en proceso de
liquidociór.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino
oficiol de internet del lnsiituto Morelense de Procesos
electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.
t.l

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO2/2023. Con fecho cinco de enero de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/002/2023, medionte el cuol do respuesto o los escritos, signodos por lo

CiUdOdONO SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA. EN SU CALIDAD DE TESORERA DEL OTRORA

PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO APOYO SOCIAL, RECIBIDOS EN ESTE ÓRGANO

COMICIAL, A LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS; ASi COMO, A LAS NUEVE

HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, AMBOS DEL DíA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL VEINTIDOS, RESPECTIVAMENTE, cuyos puntos resolutivos cuorto y quinto,

se deierminó lo siguiente:

t.l
CUARTO. Se requiere o los DIRIGENTES,
ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del otroro
Portido Apoyo Sociol, poro que en un plozo de TRES

oíeS HÁglIES contodos o portir del siguienle en el
que se nclifique el presente ocuerdo, poro dor
cumplimiento o los requerimientos que les fueron
formulodos medionte ocuerdos
I M P E PAc / cEE / 2o2 / 2022 e I M P E PAC/ CEE / 203 / 2022.

QUINTO. Se requiere ol C. P. C.y [. D. Víctor Hugo
Borronco Dirzo, poro que en un plozo de TRES DíAS
HÁBltES contodos o portir del siguiente ol que se
notifique el presenle ocuerdo, indique fecho y horo,
pq¡'o llevor o cobo lo entrego-recepción ol C. P. C.

!ñguel Ángel Flores Mendozo, en su colidod de
jnuevo liquidodor designodo, respeclo de lo,/

^rr/oa,arr,rrr,2023. 
euE pRESENIA tA SECRETARÍA EJEcuûvA Al coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEr rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er,EcToRArEs v ¡anrcre¡crór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA colr¡rsróH EJEcurvA tEMpoRAL DE FrscALrzacrór.¡r, m¡orl¡.¡r¡ ¡L cuAr sE DETERMTNA EL

CUMPLIMIENIO PARCIAT DEL OIRORA PARNDO APOYO SOCIAI. DE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEl203 /2022EIMPE?ACICEE/OO2/2O23, APROBADOS ?OR EI.

coNsEJo ESTAIAL EtEcroRAL DEL tNstlruto MoREtENSE DE pßocEsos ELEcToRAt Es y ¡¡nttcl¡tctóH cTUDADANA.
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informoción que fue proporcionodo por los
dirigenles del citodo ente político, osícomo todo lo
relocionodo con los octividodes que reolizó como
liquidodor, diligencio o lo que podrón estor
presentes los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y/O
REPRESENTANTES del otroro Portido Apoyo Sociol, en
los términos de lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.
t...1

19. ESCRITO. Con fecho veinticuotro de enero de dos mil veintitrés, lo Tesorero

del oiroro Portido Político Apoyo Sociol, presentó en este órgono comiciol, escrito en

contesioción ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO2/2023, reolizondo diversos

monifesiociones, tol como o continuoción se detollo:

nsP
Mg
3Å8:nt]û AtpûYn stclÀt*

FEGHAî 24 úe Ene¡a *tël 2t23
AsuHTo: üôNTËSTAC¡ON AL ACUERÐÛ

*MPEPAC ¡ tËË i û02 /2023

H. {tOllSEJt ESTATAI ËLÊCTCIRåL PEL INSITUTo MORELË!'¡SE
DE PROCË,SOS ELECIOR.ALES Y ÊAftiICFACICIN CIUÐAÐANA.

PRESENiTË

Quien suscribe, Susana Rodr{gree Segurå, en mi cerácter de tesorera del partldo polífico apr¡yo

social, me dirijo a usled, Êten¡a y rsspetuccäñlôfltË, öon l¿ linatidad de dar zumpllmiento al ACUERûû

IMPEPAC / CËË / WZ I 2022, de este act¡erdo, se desprende el sigu-tente requerimiento:

tl¡àbb r$år e relðd tq&
b¡e*is.a!d f*l*èå{f$q"

ßs¡41ö 3irrç,¡*|*¡*amOø¡ rm¡nU¡O¡f tiq{tñgçn¡flü.Ë
.+,.'¡ e arñrl¡Læç ss #&fiË!¡¡lÈ¡tqltræ|M
* #r1È t* *¡r*rr *;, à ¡f* * "C*,f* c grurS{ o4."ffi fo** *

rv¡r.:ã r."a.!*.,r*d*ia$s I f/sl wtkr$ * làt4

#eN ; ên ça{æ { ß¡¡äqfcrll¡16i.

hjht$" i* !16* d *. t C, f * & t*þtÊ þe{ ã& rÈ: ¡d *Jr rjr
*gr¿ ¡* *n iJ¡i xÁ|tìi1¡trræ( q ref1 ø !,¡üÀnr ¡¡ ry rd r{y¡!a,t

'.4
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nw
I I.tlr lÀ;

t*duado de este reqre¡jmien¡û.,ÊB qug ærümoc a drr cumplimiento al requerirniento llt PEPAË / üEg
I 203 / 2n22, que a la Hr* requhre en eløpartadn TERûERO, tr: aiguicnro:

*3se*qs
4q.U.4t tjd s . t ir-{ ¿ì,r.õ.¡-
t ¡ ü lb¡¡i*s ¡ *.,e& *{hr¿ eï¡¿ ài*",r ¡n
{qEÉ*årq¡S'Þri¡,,q v id¡, rrN:Jr :. ,.u
¡r&ratll4-6¡*t*.å'r*i¡F,f '*,r ¡ .r
t.{ 11 t,l a }ì r Êr* -ß a{i'rÊ4!¡.¡drll,,

'.t¡lràtt'ar 3l ;æ* [ a¡ú14 *:"1.:.i"¡r-¡; . -i
"rtrgþ.,pl{tipïùrä{ ¡t¡¡¡{rôrrlÞ r¡ Ð,,r¿ i:
r(Ara¡a¡iTtfffi ü+âdd-*r5 *d1r.e.vr-.
fisffr a *'f,r ¡* r1:dtr.at tJ li6id, 14 r ù.yrd
.wrrq *dûl¡añrffi;s¡¡ r.l#ilÞ'1,r,;& j ¡,L
'-ffil&ændJ.*¡

¡¿ rttt ô

rþrrla i,t4r ¡br hs * ,at* dr 3n r i.Dr

',4rr"* *6#¡:r- r

[â{s ulttr!û, snlic¡ta se hagn enÉrÊga fls¡ca, pe${¡n*l y dhec{c de Êos b¡enas mueb{es que le fugron

5ÐlÍç¡¡s¿** medisnta sÊcr¡io rl* fesha ocho de septiembre,le ?t?Ê p,or eli ex Iiquidador. Para rrayor

entcr¡dimisnlü s ifu¡strñç¡en, a can{int¡ariôn, Int_a-grernoç ef uficb de cdm da *eflienúre del qx

ldquidador.

çtß, It I l$tr llrËt:¡riGr.hr

rlmln**wæètrtlltætffiEÞfr¡{iai#ä-¡¡¡+il{tft
H ä *Ë#*-d.*l n ¡ætrr$.- b* Ë v

xffir*ar*d,k,F@?.*r &4eJ* rs

'@4lr'#iffi6:8 
rkrq de{

û**s* r@. &4 *Br æ r4*¡F.

%\ ttþ 1** d ìtu'* e &W I e x.
if hq*¡ætu
*tìirliilrl iitrF**þr*!5rÞa-\.iffi.*-
!flr*|tljr*mæu*.

râ¡.ve-$t nT¡lËãpoyusocia l,to m
7

M45¡F0Y0gtCiÂL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2rl /2023, evÊ FRISENÍA rA SECRETARíA EJEcuilvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt" DEL tNsT|luTo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcloRAr¡s y ¡rnrrcrprcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comlsló¡¡ e¡e cutrvr tEMpoRAL DE nscAr.rzecrót¡r, rvr¡ot¡NTE Et cuAt sË DEtERMtNA Er
CUMPTIMIENTO PARCIAI. DEt OTROR4 IðTJDO APOYO SOCIAT DE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/2O3/2022 E IMPEPAC/CEE/00212023, A?ROBADOS POR EL

CONSEJO ESIATAL EI.ECTORAL DET IÑSilIUfO IAORE¡,ENST DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y ¡ENIICIEICIóH CIUDADANA.
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ffip
:r¡,ftTt*{I ÀFúl 3 StntùL

En este oücio, el inbenrentnr, haee ¡nenciún, quê sê enfegue, la adquisición d,e diverEo oqr.lipo de

udmptn r üav6ç dE la Íastr¡rs '! 61? de Ingenieda y Lsgis{im I MÅXT,\ quû * roritinuåcion se prç**{lt*:

:;i:.';.:

{3*k
Èubrv1**N*!{s

æ+S.s!*r*.b¡*-ru 
iãd¡r¡.

aËh***"****
Ê'w**i#F*
*bh *:k.&"
lx&xã4iêT&¡.¡¡¡r*,**¡,*
#,'#
4*{@

ñ4h{&*h}ffiw*fl

'#.*¡****.æ
,ç;f * dæ

1ffi*,si.4n*d.,*

&ã!íf¡!w-
t

* f+Ñ,&

æ, añ iP¿*-.!Ê ,ffi

**i4#i**

r|'t¡t*"m45äsoyo$siläÏ. Ëûril

l,ltåÅP0f050CliÀL

tEffi@ffi*,ffiæ

l
..-Ò

-,Ò

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II12023, QUE]'FNESEN¡A'IA SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EIECTORAT DEI INSIIIUTO MORE!ENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAmc¡¡lctó¡¡ cTuDADANA euE EMANA DE [A comlsróH g¡curva rEMpoRAr DE FrscALrzlcróHr, iurorrNTE Er cuAr sE DETERMTNA Er

cuMpuMtENTo pAnctlt orL ornoRÂlAßilDo Apoyo soctA! DE ros AcuERDos rMplpAc/cEEl2og/2022 E tMpEpAc/cEE/oo2/2023. AIRIBADos poR Er.

coNsEJo ESTATAI Et EctoRAt DEr tNsrlturo ¡ì¡of,ErENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡lnncrpacrór.¡ cTUDADANA.
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COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAT DE FIscAI.IzAcIóN], MEDIANTE Er cuAt sE DEIERM¡NA EI.

DE rOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/203/20228tì pEpAC/CEE/OO2/2O23, APROEADOS pOR Et

f"q}

a

te to anlerüorfiefile H{puesto y mencionadü, Ên r&slJme.n, lg *dicitud qus åe håGe,, Es 1a enkega de

rliverm equípo de computo sûfiË¡lado por el er liquidasor a ìrst*s de zu çf¡cft¡ del 0g da septien:hre

donde hace msnci$n d* la ladura 1812, por h que a coniir¡uariôrt êxponômçç b sþul*nle:

1.- tcmo se hs rnulli mg*eionado en diversos escritos enviados a es{e Hnnorsbþ Êonteio dond* ge

ha expH**da P{¡nlüâknenle que este Parüdo P,ol{üos no ûuçntä son loe bien*g señglados en

meneianada factura. yå qua de la $¡mulädfri rediead* por elex lþuidador romr sË ha dorrsghêds,

e5'te, no hizo d¿ må¡n6râ toileÉtå zu farbaþ, a e*te liquidador y a estå þþnsraUa CIonaqlo, se le* ha
a*plic.eda e*i div*rfa* ocasiunes, que adamås de fSelUräS ën êl têrfiå de fingRSäS. tlsf contratæ. lûs

cuslç* se deben de vahfrer d* manera conJuntË, çomp se ha explicado ar*aríormente, e{ FRBVEEÐOR,

lnçenierÍa y LogÈEt¡cê llltAXTA lr¡vo,un incumplimiento d* mntratr ron n$êâtrû Fartldo Folftico. y no

FLdü proseër e[ equip* de comprtoqu* *n pri,rnerlugar s* le habf* roñcilndo.,pw*sta mzón ¡¡ derirrado

del incum,plirnieflto de trmrält, êå qu* .se hl¿û un adendum, al contratø; y se cambiô la fäÇû-ra. es algro

que hemos mençbnado anlsfrrme*rte pern nadia ha lrdsrsdû, ned¡E flr Þün pot ëão és q¡e hoy

wnirn,o* a hacer *nlrega de ñue$a ct¡entå Ssl mnFa{Õ üsn Êä ÈÉnFrË5å trng*fileriË y LogfBtica IMAXTA,

que 5ê aflunte en estc eetrito como {ANEXÛ '¡}, dê este conhato se desprendio ls faetura an mgncl&ì

la n,t¡mero 1611 le cilel besH tün eff:ñneãr el cédþo QR {AhlEXü?), pårå darçe cr¡erüE que esta

CÅNÛELÅ0A, dÊdryado de que el proveadar no ptrdo cr:rnplir con lo que le habiamos ucnhatadu y an

aras de fflrT*pensarnos e indemniæar&Õ$ F{¡r su incumpùimiento, nos o{reci* un ser-vicio dç ssft$6rÊ

elettnral con sl 6ua[, co¡twnknoe estâr de acuerds, pcr lo que ss llpu'ó a cabo un ÀSÉNÞUM al conlreto

IANEXü.3], *sf fiisrnt el Froveedor cambio lå f,aËÍturä" a la fac{ur* ntrnero T87t {ANËXt 4} donde ss
aprecia d Servicie ErJe nûs brind*, por lo que pedimoc atentarnente ¡ este Honorable Cons{o, por

favor vabrar todã$ låS pnrcbas y an€xo€ que så han brir¡dado durðntË varioc pgc¡t'tüe e lrlonnee y que

hoy nu*rannente.se expcrnen" basta cnar rçvi*êralgo t*n ser¡ciltü Eue son los üR de vatidaciôn, cuestidn

q$e es wider¡te nadis he heeho yque cornû anterionrlsnte se ha exprassdo el ex frquid*dçr Ç"F, Vírtnr
Bænanm tirm, t-JO HllCI, por la que es impoeibl* va¡rír a hecer c*tr*ga de *lgo que f{O ËXl$TË, E¡_

PRTVEESOR f,IO PUbÓ EþITREGAR ÊL MATERfAI 8[.}E ËRÛfv{ËTlÖ,

Y e| C-F" D|RZ0, no ¡avì$ü, na va¡Bro TÛOO Lü DEI¡IAS, *dicionef corno el t¡ënå lo8 uurerios y

aontreseñas de* slslerna de fiscalhg€iôn, çs ørddsnts guå non hila lo* c*nhhÉ oorreçondientes de

wrvvr. rrã sapuyorocia t" co rrt

tilålåPÛYûSUClAL

ALUEÁUV IMÍ Éf AWT WEEI' I I I IVZ'I CJCUUIIYA AL UVII¡ÊJV EJIAIAL EIEUIVÃA! UCI IN¡IIIUTV MVKE(EÑJE UE IÃVLÉIUJ
ELEctoRALES Y plnlclpacló¡¡
CUMPI.IMIENTO PAiCIAt DEI.

4

CONSEJO ESIAÍAT ETECTORAI. ErEcToRArEs v rtnilct¡eclór.¡ cTUDADANA.
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f,s).{ffi

6#Uß

$es pólizas, nr¡ suÈ¡ló èl åden4ltJrr, las f.asturäs y <femås <JðËrJrrreírtat. por lo qr.râ "aîelnlånÌÉ:nte pedimcs a
,egts Hon0ratlle Consejo" !.tfia reunif,rn lf} ar¡t8s pûs¡ble con quìen hÕy teng,a l(}s acc*sos pðrå rù'r'isãr
que dicfrä infórmäóiór¡ tbra ds mãnerã c(]rr:+*s1.i*.

üu¡erË srlbrâIãtr, quû lÕ t¡(ly @xÞuestD. en estã,rrltcr.jrlYlentû, sr h'a 'r€nido ãdfviñiendr3 dêsde hãeä rntìclr$s
frr€sssr sin qlrg. ålguiën r:nrìta *pini'ôn êlgunä, querÍendo sanëfÕrrâr â t1uesl:r+ Êåñidt" pÕr un
"SUF{.JSSTÕ" ¡rcurnplifi:¡8ntrû de ênlrêçiâ dã biênss mri,ebl€.Ê guÉ Nü EXI' TËN.

S EG U N fX} FäE(IU HRI 1I¡I IËNT(}

For stro tad¡:r es qu.ê vsöl¡raes ã dã,r rsspuestã y c(]nlægl¿iÉión ¿¡l requèrirû¡êñî:{t IfulFEP,¿1c ¡ ç'eq- / Zç)e I
2ûåÈ, qut¡ d{*rivsr}Ð de ests sr:lici!¡.¡¡l dg inforrnaciÕn, el C.St, VÍctor Farranco Ðirim,, çxjûrÌtå ¿}Èn esdã,

ínf.atrrnacåón €rr {'riginal, tlãlãncÈs. estado de,çr,¡6ñiâ. cr)ntrâtós, fac*ums, tsdu m wiginal. y )€¡ (¡rj,t' (3il.

diuorsâs acasirrres l¡eñ"tûs soüls¡tådË a este H()HôR.Í\,ËLH CûÞISäJÕ, unå rsul¡iô:r enitflB el l. rìosü{t-os

en las ol-¡einâs del ltvflrEfä,&c, tpêtä {¡uç *FtÕ h.âEs enkEga de lßs doürmentos ôriitlrErle{s, ya q,GÊ han

Þ¿Bâ('o vårlðrs. Tñëses l¡ n(},ha!¡ ninguna c(}f}testâ{:id¡n €sFgçit¡Ça, puñluål r€sÞeclo a estÊtemå. ya qu€
el €¡{ ¡rrtervEntorö"P' Vlcfü- B;¡rräncÕ E}¡r¿o" no lta hectrç¡ çñltêgê dê nuÉËtr.a dócr.rm€ntðc¡én Õr¡gißãt,

pdtr lÕ que êÉf,i.' sfestâ nüÊs{ro Froües$ dä liqr¡¡dÐciln, p,or lo que. unã vee más sçlicrtarr¡q}s lû s¡S¡u¡sfltsl

Uñltgo. - rFqgüni$fi f,fsica, o{}r¡ rel sx tiquída,ú<¡r C-t¡, V¡çtür Bãrranrx¡ Birzo en dÕndÉ Ktetrras presente$
y ênlrêglJrs ant{r e.stè HÕ¡\t(}tt,4äLË ç.ONISEJ$ yar nrlear:, y rÊspctãdo líqt¡¡dädúr C-f'. ltll6uEl- I{NGEL
FL{}Í?ES hllEt\JC}OZI\ ftð6 225 HOJI\S qus ccñliër¡efi tr}dã få ¡nfo,rrfiac¡ónfi,flãnÊ¡em en arigånat de ûue$trÊ
part¡dû p,olítico, di€hã lnf'almaç¡ón fuc rÉ(:ibidn p'ôr êl Êx¡ñtêix¿ériltr' êl dla tl t'rt sèpliembre úe 2l:1?,

{/\NEXI} 4} quief} f.ue designäd+ por ël H(}f\¡ÐFtAELE cüÞtSËJÕ- þ€ ês!â rr}ãñer;r. Fûdrrrm1:}s. +ntrc!¡ãr
ãnte eets ãulÐridad l* rçqucridÈ cn *l ll¡*l'ÊËPÀÈ I CEÉ | åû2 { .2Q2.3 y asÍ dar cul-nplimíento,

rôaww..m ãs;!t S ùyÐ3 o¿ j e l- {ô m

a{ rrs'1.f}f )?¡",rSl} t:' J\L

5

{;ry=P
PÂRf r f](]. ¡.Ft¡YÕ 5ôctÁL

S¡n mås ¡Dor el momêntr,
C¡üÉdo dc ustcd..

C.GF- ffigù.t ¡¡rgd :n*È. müfñr-

AG-F",e-F- tÉ ff ,ås..¡iä llüb*

.4,-r E N T¡Llr,l..F.¡{"T)€
¿-;p'{-, _-:::4.

sr.Js.âJìt.Â F(þE ll:ftïd.t Eiu sEGuiR¡!
TESOFÈEìFLÀ frÊt_ ¡Þ,¡!|tifTt llc> .a¡ãoyct s;c>c: t.A.L

.Å¡w:Ì Dl¡|rdffi eJHltut l't,*dm¡,n¡tæk&õ r F¡ruñàtrñt.nts ddt lr6Fqi¡',¡¡çc.

'\t-

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II /2023,G¡U? PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUIIVA AI. CONSEjO ES]AIAL EI.ECIoRAL DEI. INsTITuTo MoRELENSE DE PRocEsos
EI,ECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A CoMIsIóN EJEcUIIVA IEMPoRAL DE FIscALIzAcIóN], MEDIANIE ET cuAt sE DEIERMINA ET

cUMPLIMIENTOPARCIALDELOIRORAPARTIDO APOYOSOCrAl.DErOSACUERDOSTMPEpAC/CEE/203/2022ÊtM?E?AC/CÊE/OO2/2023.ApROsADOSpOREL
CONSEJO ESIATAI, ETECTORAI. DEI.INSTI¡UÌO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA.
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20. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/312/2023. En fecho siete de febrero de dos mil

veintiTrés, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/312/2023, ol C. P. C. MiguelÁngel Flores Mendozo, en su colidod

de liquidodor del otroro Portido Polílico Apoyo Sociol, q efecto de que emitiero su

opinión como qctuol liquidodor del cilodo ente político, con respecto o los

requerimientos y respuestos preseniodos, con lo finolidod de determinor lo

conducente, tol como c continuoción se puede oprecior:

0û16¡Ë inrúifroior lfrtttt¡dêl3l.fl/A¡trtf'¡l â{¿O2¡,
CuGrnryðco' ¡Urôr". û {lt {t! lrbcrõ arã 2öå3-

ç-P,C- ¡ulrÖrrgL Àxctr FLo3.Ë3 l\¿tÉNttoT,^
L{çt,urÞaÐÐt Þçr or?çÊÂ a*Ër¡Fp ?ç,r}ttco
ÅÞ(}:Y<} 3<AC[¿åL

¡llu nl g; .tc r qlat¡i € is{Éüloetófi refEGnls €¡:
ûtrf,.riì :ffili(:lô trFJílì(:* 'AFJ.â,t¡e SæìOl.

'¡:r ê5:e rcaJ¡ð. tl .rì11n1d llÉêlfJþ çlti èÎlviçrl? rrr¡.*e!,!3¿t) ¡¡irr,,,aJ¡-). êl {¡ury tugcr¡tte å¡ì. gn (f.
r/ f:;!i:)i .{.!lr-f\q! !"¿,!a,..rt tri:i1-tíaití gr. ú¿ {CfOË1¡3. <J€ SerBlÐn/: É¡eguf,vÕ d€l lnfi¡r{lio tulÕr€tgrB€
.Ir; Ê?tcs:tÕ: Ëlecl,irol*i 

" 
Pär:¡r:iíÐ"4¡ô!l .i:¡i"¡:1:::{lûr!i}, Érr l¿:rrrr¡rrû..rJr: ìø F)rçe:sTû f,}ff €l ortk:{}tç.

'lÉ hüCË n:ñÉå ì T ! (Jeì r::f¡ilitrll frbrrri4ìitl ¿cçf,r1. r& qlirii{: n r/r1*¡J FnrÕ ¡€mtir tù 5¡ÇU¡ÊnlË:

l:!çÉlç,ãs t6r:ho ljl.æ €nffö rle âû?:l ], ârt,j)!\r¡*.lrr ri{lr€e,0 !)6 rô Liq.
S{Jrcn7 ldðtJrì*!Ðå¡ $*l¡urú¡. sn sLr rsÈt}ÕC rl€, ]B'trers dÊl r)tñ)rg
Port:dÇ P$lil{ç .A.f}öva $Þ(i$¡. råå ¡:U(¡l #nl¡rrj *ûrr t$ linrâû¡('õd de d€r
ü{r.FÞlirrrif r! lq a¡ r€uçrct& ¡rrtf f ÉÂ,Crr€EiÉ.,OS*/*O"S ,f
ltal?:Fr{cr'ËÊE,fttt¡t1.2{L2s .çte lKr,* f,r-5 dïJs F¡Fi* ?3e 2u23.

L.{¡ crrrleri(r Ëx:ÞtJ ,ç' grûlir¡s y rö{uidg{õê¡É¡rr. clÈ(l{¡ tlutr ¿1á1d. ,tu¡¡¡,gt<, l*millû loá rËfüfictffi
(¡Q tô.tliñ &rr sf FrË:*:f,1 õ ¡*a¡uFaiñ;ÉnlÕ lÈi)t¿öd* lt(3, el .vjtriirc¡ ,¡cìs(j{Eiq d€,, ElglÍiJo m
c,.rgrliDn -

pÕr lñ f,¡1Jâ !# t€ 5rrí4:iiñ dÍe t3 m<¡ftÈ'(¡ tr¡ctt rJlë^!o' tenrJe d *¡*r, rømitii ru ðÊini!år, cûmo
ñ(l,uül tiquldú{tr¡f 4rl}ti4r¡úd¡ClÕ Õl oËffi p€r1¡dÕ pÉti}ìcü Åç€!r 5ælÕt, çepn reå*€ele q ÊStê*
re(¡l4rim¡tnlür y lã rërFuaslo præffitfldc ô.d! lcs ûrr,{:.{r flìrk¿grÌl*s ,,' ieËÍêtêñt$ûtet. rt*ló gff
ia tinûlirjõci rJ€, rl{1t*r,:yr¡ór:i (ll r::smÉlirr¡@rlñ ú ¡ncuna$diF.¡€ñtð dÈl Pry-tido. õle igLq¡ lmo sË
.+ li-rl;*iìO:i*rñqrËr rì er c.ã5Õ ds inçrmF¿r,;4ñtÕ ec fleÊÊtùro.€íl€tÕr tÈ tètciíuri! arê
:*,f-ry{1s€¡òn Ë¡srç Èr ü!.ür,s€ } cÐrctçlidfi drål É}tri#(JÐ rt¡J td¡,,Jicr**idrrr.,

ï.¡ *l (j{¡K Lje¡ .ú¿tL:erirrio.n lú .:ls .Õ9 b¡en.!5 mu€t}leå^ ee ,rriryrr¡* si *ún t{: {tçeurrenf ãc|íf,éf¡
ûr{}r€¡âqðü Þûr È¡ tt¡rars tic:ìçicj*(tÊ,f f ,â: jj¡rtr*{<ld<j* t\*{ l*! * lrâ-Ë reËf€r4rrtgnts¡ s t)(rsds
,:a,v rx<;t cttên$i(:,{} *¡:*âr./e$iñriÈnló ù Fn su 'lefKtÊ s rüñiiíffü (¡L¡ê €ã rece¡ori6 v€lrgr c
!ü{;fitsr lq åñ}f,€g!f, d€ lc€ ñsnlrs. sçIwtÉfilc¡rr*r¡} y iÇ{l;JC¡ñr*nfe¡ndJc¡ !ç (:4idrctdtôn.

Ê ¡ñr1i:uúi*uql

t[¡¡,HUÈl Al,Ë}Ur$tÂ
DTÊL [trlü1ufû,1ìÉäf,t¡tNSf

T tÂnñc¡tÂ€ró,H çruÞåÞAtl*..

vlêrôr

F}<rliçulçt, le
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21. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/351/2023. En fecho trece de febrero de dos mil

veintitrés, el Secretorio Ejecutivo de esfe órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/351/2023, ol C. P. C. MiguelÁngel Flores Mendozo, en su colidod

de liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociql, en el que se reolizó uno

precisión ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/312/2023, en los términos que o continuoción

se detollon:

c,¿ç" i,fl{;uft Á¡lgur ¡L{)tes åâcHÐåÍÅ
uqu¡DÂD'oR õEL ornon/r parnüo rotfr¡çç
JltÕY() ¡QçrÅL
PnË$F1*ïf;

Asurifn; P16cisiûn öl sirrlilÒr'
IMP EPAË/S€/V Attt A I Z1 2 l2ù2:r-

Pcq esïe medio- {}l misnr.s i¡er'fi¡>a dÉ rnel':rle un cÕrdíü¡ sûludû. Ël qug !.usçrihÞ &l'. en Þ-

Ví(:iöÈ Â.ñlöñidt 
'iJ4ûrviì .{¡qu¡'tcJ. €n nl çot<f,(tËr erË SÊc¡ÊtclriÕ tj€'culluÐ .j€¡l ffi¡tifulô |.,/¡c,r€l&ro!ø

dÉ FrocêsÕs Élet1Õ((J1é5 i' PÕriis;pöc:¡úrr (:ru';)qr{5crñü" ê4 téarfiinó} ü{¡ l0 Éfrâv¡sl() pDr €l e¡iícu jÕ

98 t¡ocs:ion*: I f V t)*1 t:l*fl.ED ñÕm¡cicrï lÕcr:l. mè {Jir;iÕ ü ç:!.3d pc¡r.d) t.Ùúíi¿rr lú sig,júflta
p*Êc¡3¡ón öl 5¡m¡lûf |tvl,FËfAcr¡sElVÂfìAÀ,/3!2¡'tS2,¡. de lechü 0l de l*txern deÈ oáo Ên Ëur:;,
õ lrövór döl cucr¡,s8 s€ñd:¡ó Jô si0uigrìt,g:

:.. i
¿túf¡lû ãÊ IÉi,nÍ :l* a5ä *.8t* $C ?û7:t I,Ç* Cl¡1èr*r, ì"å¡rrtci, a',.ir ]i' i|e, -5urür6
äÕá\;,:.sg.:l€iJr,., fr j,-.tõitJæ,s,i8:ôraraitÞ,1ð*$astrc:ttaiat"taa ¡põyû5ffi,c'.
f{ r:úÐ} $r.;i? c,3\ ,9 inüt;:3fü Ae :rã Ê L¡ÕJ}lûçÕrc El Ðc æ.*'
Ilta?EfACleEQúnîfi,Ç?J * .tNFElàçfÇ.Ff,rüO3/ãÌtJ rJ* f€{¡Õ,JJ Cp çryrÐ,Õê 2AH. !:..^i

Dèbðendô d€cir:

EscfìlÕ dg {€{:i}r¡ ?,3 rJe *rì(:rÕ <Je ?ü?å y tus (fnerõs. si,finacit: pÕr lÕ Lii;.. Su:r¡n<:

RÕdri€u€r s.ô€¡uro. $rr su cr:l¡dôd dê, fåf,ór€rû 116l {:tror'à Éxd:rtidrs pêlilico AÞóyÖ SôËiöi"
gl cuâl ernì!ê úön lo tiñsåid(]<J dÞ {t,rr cuffip.'ìm¡eñlo ð} <}cuefdÕ
liÁF€P¡tc/e€E/oû2/2023 dë tscrx:05 ds ðnêf{r de ?û?3.

)trl I¡P, en lû p€rseno{ e;nsfiluc¡çõül

Åkto
ft¡tl\Rt¡Rt ÀLGrUtS¡Rll

ÞEL INSIrÍIJÍO à¡IORËLE¡.¡SE
,ELECT()*ALES Y f ÅrB€rFÁçCtór* C¡UO¡S/IX¿.

I*llasi* i d'<l ,.ar4',q

1d€ tr

t..

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ll12023, euE pßEsENtA r.¡ s¡cnn¡ní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs y pAntctplctór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA comlslóru e¡rcurve rEmpoRAt DE ¡rsctt¡zlc¡óH r. ¡r¡tEDtANTE Et cuAt sÉ DEtERMtNA Et

cuMPr.rMrENTO PARCTAT. DEr. OTRORA PAR'tlDO ÄPOYO SOCtAt DE tOS ACUERDOS TMPEpAC/CEÊ,/203/2022 E rMpEpAC/CEE/002/2023. ApROBADOS pOR Et

coNsEJo ESIAIAt Et EcloRAt DEt tNsnIUIo MoREIENSE DË pRocEsos EtEcToRAtts y ¡enrtct¡ectóH ctUDADANA.

1'*'4{6Þç 7?f 3 {;;j ,{;l û¡J Þir:x(;!it; {ÕllÊ 2a¡pel{ t'r 3 i:þ1. :r'3 p?l¡iùj. C {¡ùa.iù'l{¿(* , f-,f *rçi^}j VVe.b. wwd..Ì/r!líl-'p*Ér:rÉ.

Página t7 de 42



a

lmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
losüTuþ tfo0lm*
do Prûca$o¡ Eleclordes
y FartlõþEclôn Clud!ùm AC U E R DO TMPEPAC/ CEE / 21 1 / 2023

22. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/553/2023. Con fecho nueve de mozo del oño

en curso, en olconce ol IMPEPAC/SE/VAMA/312/2023. elSecretorio Ejecutivo de esie

órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/553/2023, ol C. P. C. Miguel Ángel

Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol,

en el cuol de nuevo cuenio le solicito remitir su opinión respecto diversos puntos

relocionodos con el seguimienlo del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/002/2023, tol como o

continuoción se puede oprecior:

. _^,rmpepac t i
Jrt

tl

5EÇRçTÅRIÀ
EJõCUÏIVA

ôlìclo ntim aro: fAIrEFACISE/VÀMA¡/553J2û23.

Csernovoco, lr,!ot", a 09 de mõr¿o dê 2O23"

c.¡.c" r*touËl Áf¡öËr Ftô[Ës ¡lrE]roolA
ueurðAorn DEL oTnoRA ?Annro rolktco
Af oYÖ tocrÂt
FREsÊI¿TÉ

Aruñlú: rficír eñ ûkûñÉe cl tìmi¡ot
r 4P EPAC,¡SÉ/yA'$A/3t ?/20t3.

fsr eite medio, al mismo liempa de envìorle vn çord{ol soludo. et que suscribe M. en D.

Vich)r Anton4o Mörr.rri Alqij¡¡iro, en rt coróclerde SecrêlûriÒ EjÉclrlivo dëf lnitiluÌó Morelerue
(Je ProceJÕ4Ëleclórülei y F'o{IicipöËión Ciudtdûrìü, erì lérrninôs de lo plevi3ta por€lôrlfc\]lô

98 fr(tcciorret I y V dël Cóctìçlo âOrn¡çiolleçr)ì, me rj¡rijo 0 r.Btêd pûrü r#initir el t)fâeênte o{icio

ërÌ e¡r;ûncs ol fim¡l¡rr In4PEPAC/$t/V¡,tu14/3't2l2023, de rfeehû û/ cJå feL'¡ero de 20?3, n tr('vés

(iel çrral 34, lç rolicilé reñ¡lí st ÒpiiliÕÊ como ¡LÌuidcdor-deJ¡gnr'f'f, ÕÌ olroro pdrl¡do politicû

Aoayo Scrciol. en lÉrr.ocidn c io siguiente:

llerpeí.tp Ùi for,¡llìrúcnl0 ö k¡cmÞIÈlÉ¡to Cl* k)r çIik)ërrt$ i:el rJþffû ¡Þatído

Þ\¡¡co. t; xødþ lMtIlAç/CfF/O0t,1tO2f . dô iáuül ierrð lø !e Kûciló r¿àalø
i tr ços dc inürnÈdirnbñiû. go nctewío r€¡leir lrr jÐl¡cirLû Cc i4tømtr¡óñ

Íraû Èi ovÉMe T çjÙ4{Arrióû del pçrt}$g fia ÍA'}$(,Ci!û (jei ,Jrüó Ðrtil{¡
Ë.,¡ìlcù.

2. Ëi Ði r:rtr.l alll ¡êÀìt¡tirrit:rllo 5è.tìa biemJ Breb¿€3. iñlirtrorû r' .@ h:

do:Jrriq(iu:Lröt6¡CiD.[dO ps sì¡Jkr'r0 ItJy¡Ddfly iu ûre f ue aûÊäciùñodÐ

,lôr r¡1 tl¡lentlr ctri olorr frldjô Ê4r¡1¡Lo, rê pcr:,rio úù.p! elûndirjo g
a?ql.fliñ€o1ç û er iu cM ç coñlid?rom ra¡tewiõ "cavtr Õ rrrci.q tç CnlrFqô

df l¡)J r/¡i1hae. 4rslurlurllöf,d4 y luûdínærrlú1tÐ !¡., c*r{rr!ï}'

Por io que. iü le t{l¡ìcil¡:l dË r¡u,evn cuenlo lêJl€<! o bien rem¡li iu Õpiniôn ¡espeqto o lo5

punics c¡nleriores, poro l,o cuol ,endrö un plazo do lros dí{¡3 hób¡les {onlodof Õ p(ït¡r clel cl;ü

trg,|ienï) ô Ið receþciùn del Þre9Èrì1e ÕliciÕ. lo qLe Õnlecede] ðûn fuñdörfiêrrlo ên !öç

orliÈulos ì5,û y l5ì $el Códigro Pro{:eJol Civì¡ t)c¡rcr cl Êrfrldö liþ?rê y -\ol}Êrúno de Mórelos

upliuu¿lu du i rrur rvru:u1,.rlvluriu e¡ r lúrrliru¡ ds l¡r cli5Êrlie!lo er r cl u¡liuuto 318 dt;¡ Cúr'I¡go dë
rflslllrjölöñes y Prôcec,lfileñÏos ÊtectÕfölêç Þôfð êl EJtüdô då Môrêh13.

l-o enteriqr, porc que cuenle cçn ios elemenlos flececq:rior troro dor cumpÍrnientç d
Arl;Clrlç 5? d€ l¡5s ':lineon'¡rþnfos cpl|coõ,et of proc.Êro de fiquldçc¡on de ÍoJ porrrdo¡

1de2
Î.¡irjtûñi '¡f3t::.1;:lC Ð1._{r,:1.r'Col::3í.::::'.;:ia:rr. ls Êar.r:1,i.{.r.r,-.,}!,aËÕrt.1rrr.,ôi !vr:.\.!..,, rir'ì.tr.r',v
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i*p.paf Êi?tïïfjî
til,:îtx;. I

Ollclo número:,-rr;;;; O,'*,r'rr.
Cuemovoco, l¡tror.. s S9 ds,ïons dq 20?J.

que no obhrvieron rlpni'cenfo1"e minimo *¡foblecrdr:¡ de ir¡ volüÕirn vcùd* po¡q cûnservfrr

su regh/ro o ocrediluciór; orti* eJIe rnJllf ulo". ei cusl cito:

t"."1

åikulo 52- ËJ tiqu{iJod*daþ$Ðr9eli¡çrrl¡nvçñlori0 SFhr þiÉne! clçl pcrtidû

pdikç, ¡uenU+ lu &W le ln{*ùloro. re¡htn"r y cpntn$récc

ç!taDl*{djr)! ån B¿ nr¡r'lkr¡lr] ¡ i}êl ne$ffR4flo dê fi$4lu¿¡(iúil dÈi lrTtlilulo

Nûc:ùnÕl ilÊctù.(Jl,ll jrtrÉrrlt{iÀ d(*né lå1!cr ôrì úuúnl* rû iÈÈ0û(t$Õ err ei

erert¡Liô ontericr- tlicør'o kx odqti$cioner dÈl 8þrcici0 4}[.nle.

Senhc dni du¡o ds kekrla úor nolw¡lar lin palb;lir},nd de po*oæ,

Ëofllod(lr c po¡Ji de lû ocÉplÐriofi ds !u ñ,¡tyrbr[misnlo, el ìnfervenlð¡

deÞerÍr ffçlentor c lo Çcrnlsä¡ de lrresihocicn del iufePÅç" ei prim€r

hlorme reirçtq{'do fp qll* ç çËfiiinçoç{ìrr' ,ç çelÇ*ç;

6l 14 lofdrd!öd d,ü t$ tcliïÖå y !örivo! rltl porlido odil"lcÕ a+ l¡qr¡Jocró¡.

lìch4Éndû r¡¿r ¡a&ción rlu lsr Cuenk¡f ùü Èöfuür Êr1 l4 qrÊ t* hdk$ro 6l

nofÍrÍe ¿Jå cft¡l* déudÕfy d r¡Ïonl,o qrô rúð{, odeudo,

hl üfin retqç.fr,ì df lü, {ì¡eñbr þu WW, indlc.dnd.o ef il$ßìBç {tc ço{ta

Ðcre€dor.Êl n10nl0 {:0rreloor'dier_llÊy lc lsch* dü F(qû.

rl febción Õúlþrilhö*) rüìöBctÐ 0 !05 bi6!Èr ftl ¡Tcrl?Jo pdilKo drr Aue Ë

h(¡1ð.

dJ lQr Otiçn.ir0r{rr lübûRlûr T fur$€r. ¡*fit¡lbsrdó fi ¡Cr! ôrnfrf,âd{l ftr!
tamlrF. $Fellido tlolern0. 0¡)Êlli$0 ñ0|Êrña. rte, 4ilRr. çqrtr9 fie lroÞûío.

rL,8¡do, iecl.,{: dÊ canluloçff,f rlorrtre delþlÊ ìMflqisñlð.

eì loil¡puesljrr.Fend¡Ëfitef{,e pççÕ, del{rìReñdo r;pn Ée imruÞ-r¡o, f€çho dë

tìo¡l+ qts !r! rÉl.-Íu ün ù tùlt. i-..i

lo penond e inslituciunnl

ÞEt IHSI|XUTÐ ¡hÕRttËl{s E

ÞË ËIËCTORÀI.I5 T PAñ*CTFåCÉN G$ÐÀDÂNÀ.

.rù?óÌ +:tdll. tirtiìì' J

¡rrr#1fSe!..è4^rr¡ t/¿!ir,r,. Jr,ar*,:wf¡Ã!,.4h¡,rr*6
,f 

'r$:rY¡,$rr¡, 
e'Yt

2deZ

ACUERDO TMPEPAC/CEf.

ErEcToRArEs y pAmcrplcrór.r cIuDADANA euE EMANA DE tA coM¡sróru u¡curv¡ rEMpoRAr DE FrscALrzrcrówr, m¡or¡NTE Er cuAr sE DETERMTNA

CUMPI.IMIENTO PARCIAT DEt OIRORA PARTÞO APOYO SOCIAI. DE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEÊ,/203/2022 E IMPEPAC/CEElOO2l2023, APROBADOS POR

coNsEJo ESTATAI ErEcIoRAt DEr rNsntuto MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcloRAIES v ¡lnrcrprcró¡r cTUDADANA.

Sin oho
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23. ESCRITO. Con fecho veintidós de mozo de dos milveintitrés, se recibió escrito

signodo por el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del

otroro Portido Político Apoyo Sociol, en el cuol refiere entre otros conclusiones que

el citodo ente político, demueslro no conlqlcon qctivo fiio, tol como o continuqción

se ejemplifico:

CuernevÐeê Morê¡ör, miércoles 22 de trrãno de 20?3

M. Ehr Þ. vicron ANTo¡rro MAftuRt ALqu$ffiA
5 ECfi ET-4B| O tJ ËCUT|VO ÞËL l¡,¡STlTtlTÖ M$ÊEt"Et'¡Sf
r)Ë pnCIgÊ$os Ëtgcron¡¡.ãs y pgftirnp¡ctóf*t €tuDASAHA

PrËJÉnf€,

En resBuesta y atencién ¡ sus ofisios número IMPEPAc/s81\rAMA/312 /ZßAZ de
fech¡ D7 de febrero de 2t,23 y *n alcanc,e el ofiein lMËËBAÇ/$E/VAMÅ/553/tOZ¡ ¿e
fecha 09 de mar¡o de 2023 en donde me solicita ¡nali¿ar el escrito de fecha 24 de
enero de 2t23 v sus ätìëxos. sÌgnado por la [ic" susånå R,odriguer Segura, cÐ su rafld¡d
de Tesorera del 0lrsr¡ Partido Polítlco Apoyo Socìal, el cual emite coo la fínaliidad de
dar eurnplirnlsnto ãN ¡cuerdo IMpEFÀç/cEEl202lfo?3 e ltr,lPIPA[/Cf E/!03/U0ã3 de
fecha 05 de enero de 2O23, se inforrn¡ l* çisuiente:

AHATIS1S DT BATO5

slÊ pD-02

lldl(20
provirlón
gaÈto.

ÀilEr(ç 01

AflEt(o 0ã

5lt *ß-ot
l2rnayl I

AItEr(O 03

SIF E*-01
l2may: I
PsEe CF tll
1612.
Ar{Êxo {t4

*tfg¡aô û5

Canrel¡da
05en 123"

VigÈnt€ a¡
r ¿¡^lìa

Adquìsicién de cquipo
de córnputo Ê
irflp resorås parã el
Ëomité Êje cutlvo
Eitåtã[-

Eier[Ër l¡ gena
cûmpÊnratorl¡,
derivad¡ del
inçu mplirníenlc d el
cr}ntrato grineipaN que
ccnsiste en la rç¡ta de
un S,Bltware Electoral"

--le infçrmãm95 q uÊ
lpr eq,uiÊp¡ de
cómputo *s nos

eßotÐfon, Pûr lû qur
repianteemus la¡
¿dcuiririsnes con el
slSu¡ente equlpo dc
cdm puto,.,

Fartido âpôTt Sociål ê
lnÉ€ni€riB y Lûg¡åtlÊá
IMAÏTA,

Partldo apoy+
lngen ier[c v
ÍMÀXTA.

Social e

Logistiro

Csntratç de
Compra-ventt.

Adêndum
mo d I flc¡ to rio
ål Ëðrttratr dü
Comprø -v*ntr.

Partidc apayo Socið! e

l ngenieri* y !ogística
IMÅXTÀ

0ficio

95 70,268,t0ÊFDl 16r2dgt
MAXl
n8. I

A.
Conr:pra d e

ËquiFn de
(c'm puf o,

5 570^26s"00Ins. v lõ70.fFÛt
LÛg

iltctor¡[,

RPt,tð de

31d:ic¡0

2oÉnei1

û1rb121

1.0!-n¡y11

1g0ct21

/

t

:

'3

5
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ilÌ.

øl

üJ

çl

d!

€l

5e observ¡ guË lå C-P" Susa*a Rodriguer Segura, en su carácter de tesorera del
part¡dû político apoyo.çori¡1, en el cuerpo de su qsrr¡to hace referencia ¡l
ACUËftDü IMPEFÂC/CEf/Ût2/Jü21 que rorr*rponde a; {ACUËRtû
IMPEPAC/EEE/üT3/1022 QUË FRE5ÉI$TA LA sE(RETARIA EIECUTIVA ÅL COI{sEJÛ
EsT¡\TÅL EIËITORÂI- DEL IF¡STITUTO MTAETFHSE þã PRÕEESùS €L€CTÚÊAI"ËS Y

PARTICIPA{IÓf¡ fIUNf\ÙIl-fllÅ Y üUE ÈMANA DE LA dCIMI9IúN EJE[UTIVA
TEMFOAAL üË ASUHTOS INDf6[NÁS, MEOIANTF Ët TUAT Sf APRUEBA LÅ
]ilTEGNÂCIÔH Y U&IçACIÓT.I ÞË LÂ5 MË9Á5 Ð[ ËüHsUtTA PARA LA (gNsULTÄ
PfiI\TIA, LI$RË Ë II'IF.ORMADA A LOs PUTCLûS Y TgMUNID&Þ85 OR¡G}HÁRIÅS Frt
E5TÅtû t¡,Ë MûRËLû5 5OB&g tA ltûftt€ttÂü üË LÂ5 Ae{lûNËS AË,|ßMAT¡VAS Ei¡
MATENIA Of fANÞIüÁTURÁ5 IilDí6ËruAs PARÁ EI- PRüCEsÛ [tEgTÕffAL LSCÂL
?01ü-:s11, ORÐEl{AûA Elrl tÂ5 SgNT;¡\¡Cll15 5ËM-JDC4û3/I0t &" 5CM-JD[-
{¡&81e020'.

,nel {,t¡ÅHslåuE Ê&I0$ çe rbsÈrva }o sigujente;

Ëf ï1 dç diclembrt del año 2t2Ð, re proviliono en la póliza de dìaric 02, la deuda
Ptr $57t,268"Û0 en el 5istema lntegral de Flscalir*ctd¡r det lnstituto illaríe¡nal
Ë.1çctarsl 15lFl, por la "ÁdqrbÍritin de eqüiFs, de cómputø e ímpresøt6s p*ro el
fomlté fje¿ufívs FslsàsI'.

Ël 2û ds Èn€rü de ?ü?1 se firrra eI À0ËttlOUM tþtOOIF¡CATOt{10, pära t'Ejercer la
pËnü çð¡fipÉñ.irrt'ørie, derÈvsds de/ incumptimrentû del rontrgf a prlnctpa{ que
eort¡isfe dlT fü rÈnfo de un -5cffw6te Elgctûfol^", e! cual $e sube al SlË mediante l¿
péliza de eår*so üL del' fl de mayo del año 2tlX1.

i. lncumpliends e*n Èl numeral l incis* a) del artículo 25L drl Reglamento
de fl**ali¡acíón; gue a la letra d;te "Pqfq *þrtos d* io dispr+rítô ãn el
ørtícula 6L, numerøl J" i¡cisei Í!, fratciún lt de tø f,ey de Fortidos, [øs
$frjf tð5 ob{ignclos presenfordn de monero Îr¡rnestrcf lo intormaci¡5¡¡, q
l'¡ot¡És del oplicatiya "AFi$ss df, Co,nfrsl$çiçn sn li¡ea, cunforrne c lo
5rgruiente.' oj frr*r*r*rnurÍet ü md'¡ førdsr e f Jü dr sår¡I.

ti. tneurnpliends r:on el nurneral ? inriss bÌ dql artículo ?61 Sis, del
ñeglarnento de Fisreli¿aeión; gue ë [â ]Êtra dice "f{¡nndr el ffients de {Ð

canf¡sfsdc rr.tpÈr* [çs ]"ÊtA UMA e,n åienes y servíúøs ctntrêtgdos ptra
/c rsalTroci{in de event,osj distínfüi o toç rJescrifo.s eo eI tnciro aJ."

El tl de abri'Ì de 2011, IMAXIA rnediante offcic Jnfnrma al partidu ".-,le
infermqmur qrue los ç,qtliprs dE cérnputo çp nÐs ågr'tãrofi" Pr;lr lo qr,¡e

replånlÈðrnü$ tÐg ed,quisiclnn,el ton el siguientû equipo de çdfîrputr..,'";
resultandu incongruenle FHÊstû qr,¡e lMÅXTA, s,ahia y conoeia del ÀDEl'IDUM
It4ODlFlCÅTOftN0 el cu¿l fue fÍrmads el dia ?0 de enero de 2tt1-
Se pega sl CFËl 161,? *l pr*veedor lMÀNTA, rnediante fa póliza de egr*,so û1 del
12 d* may¿r de lü?1; r,esrLltand,o in*ongruünt€ äur¡ cuandç të fabíð y conscía dEl
ADËNDt¡n¡ fUODlflCA:lçlRlCI el cuãl fr¡e firrnado el dí¡ t$ d,e enero de Ê021,
fâmþlên 5Ë übãerr¡ã que erte ËfÊl fue cãncslado hasta *l dta ü5 de e*erp del
añq tt]3.
El CËDl 187û fue elabarado hååtå *l díä fS de octubre de 3t21" sustituyendu a,!

ËFûl f611; rÊsr¡lt,äfid,0 ìiicongru,ente que'. si se h,abÍ¡ flrnrads el ÅÞEl!OUM
\.

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2l1l2023, euE eRESENIA r.¡ s¡cn¡t¡níl EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAL DEr. rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs y pAnlct¡lctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡stót u¡cur¡v¡ rEMpoRAt DE ¡lsceL¡zeclót'¡r, mEDtANÌE Er cuAt sE DÊtERMtNA Et

cuMPLlMlENÌO PARCIAt DEL OÌRORA PAR¡IDO APOYO SOCtAt DE tOS ACUERDOS tMpFpAC/CEE/2O3/2022 E lMpEpAC/CEE/O02/2023, APROBADOS pOR Er
coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEt tNsTtTuto MoREtENSE DE pRocEsos Er-EcloRAtEs v plnt¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA.
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to

MúÞlFit/tTtBl0 el dla 2ü de pnero de 1021, el CFÐl 161? nunc¡ debíd de haber
existido y mucho menos habcr sido p¡Bâdo,

lll. Con el fin de determinar y eualuat Hi förldo y la forma de las operaËlonÊr que

nstán lmparada¡ medi¡nt+ sl ADENÐUM M0DIFICATÛ&|O; snlicite al partido
madiante nficio de lecha 1ß da febrero {åH[fO 6]y ofiris rûfl ¿lÊincè de fecha

ûS de mat¡o fÀl'lEX0 7| amhos del afio I{123* }o riguienta para demcstrar lt
rn¿trrialidad de [ar opÈräciones I ¡ereditar que e$îar fueron realeg ï nô

fifi¡rl¡$;

5r l* solieitq proprrclone Is evidrncis y døcamental

mønifestada en lo ïlúusuls prlmera del StlËfÊVlJü& pffstl\lÁ{

É.N tAMP0, optlnllr,clún de proc*so*, yf l'rI¡q/Á5 CIf$IÁû{0åJ ¡r

w[ffiIAÁ APP TE PF*lt'tjIE, Jccu¡dr" /seruicio en los !3 .¡6"

muniripior del Ëstsd¿ de MorelarJ y tstcÈtü {úel lt fu e¡tro de

TtZl. o! Jl de dfrlemùr¿ de 1021); døl referlda ,{dendr¡m

nødlfli'rtørlo 0l contrilo de compro"venfo.

Å lo que *0nts$ts mediantn oficio de fecha 13 de mar¡u {Àt{tXs th
e| Se le ¡olicits elAcuse de eaneel:¡clón del tFH 1612 t¡ nos vuelve

r proporcIonar'La Verifireciôn de {FDl por internct', U"g

f,.r,ppprqio¡o !¡. infoi¡n¡cián ¡clieitada.
b) Se le rslieito Ia dse umentalque e rnitìó *l5oftwar* Eleetoraly nul

äilext Mônuål de APP m[voto y el A0E1{üUM MÛDIFICAT0ßIû; ils
nla,porrjsna ls infotmarión sollcílada,

CUART0: Con la docr.rmental ëntrËHadð por el IMPIPAt d¡l partido

corretp,andi*nte rl ejercicio 1021, se observä gt¡f Ëon el proveedor ÌfvlAXTÂ se

f irmåron los riguientes rontratÊi;

aJ Ët cbjeto del presents contrato es la adquísirión de artíeulos de

papelerÍa para et ConitÈ Ëjecutivo Eltat*l È0r $12S,020.11 firtnado el

día 31 de diei*mbre de lû2û.

bl Flobieto delpresente contr¡to es la pre$tåÈion cf e s¿ruicio d* limpiere,

saniti¡ación de las aficlnas que ocupa el CornitÉ Ejecutivo fstetel en

Arrc¡rid* Mor*lor numerû 369 Col. Centrs pur Ét1,241,38 más t"V.Å,

duren,te I* vigencia dE¡tönhËtc, el(u¡,1 es {irm¡dn eld[¡ ü1 ds enÊro

de 2ü11.

rtÍJf¿tjsft¡uFs

¡rtivo fi
fð p ðI.tÍdo,n 0,liti.çs lo."c I l App,y o 5 o c i a l, d q* l|'*,fg*¡S**ßS!*gçn

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2l l /2023. euE ¡RESENIA r¡ s¡crgtníe EJEcUÍrvA Ar. coNsEJo EstAtAr ErEcroRAr DEt tNslTuto MoRETENSE DE ?RocÊsos
EtEctoRAtEs Y ¡¡nlcrrecróH cTuDADANA euE EMANA DE tA comrsrór¡ t.ltcuttve ¡EMpoRAr DE ¡rscauzaclór.¡r, i EDtANTE Et cuAL sE DETERMTNA Et

CUMPI.IMIENIO PARCIAI DEI. OTRORA PART}DO AFOYO SOCIAI. DE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEÉ/2O3/2022 E IMPEPAC/CEE/OO2/2O23. APROBADOS POR Et
coNsEJo EsrATAt Er.EcToRAr. DEt rNsTruro MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcroRAt Es v ¡nnr¡crrecróH ctUDADANA.
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SË6UNÞ0¡ [l ctror¿ partido polftico lacal Apnyo Socia[. n+ togro demostra,r la
m¡terialidad de las o,Ferac[on,e*, por l.o que eltas.se pfesumen fictici:s;
ç$mÊle el requi:ìto de FORMA ¿l Erhibir el CFÞl 18?ü corr*spondienre"
perr nÕ cumÊlr e1 requisJto de FOMÞ0 es d*cir que la operacién seÐ rirrts.

ÏËHCER0: Que, E¡ es verdad que el prcrve,edor lngeniaríâ y Lôgisriça lMÂXTA,5.Å. dr
C"V" cuent¿ì con rÊ91!trô nümera ?01507?812Lt*?6 Ên el lagistro H¡clcn¡l du
Prci/eedore! dël ln5Èjtr¡tÐ Stacisnal Fl.ectora!, es de drrtacal que durarle *l afiÕ
2ü21 qu* r'Tûr ûcûpâ¡ ee rñantuvo cs.¡ E¡latu¡ !f'{ÀCTltlt en È[ Listrdo Pr]bli¿e. de
Produtrâ5 y Serv¡r;ös NÈÇ¡onaltf. en töd{}5 lór iÈryí(ios y protiuct*s qur c,frece
{Á.t'¡äXÐ f}9J y la rEnta clç Softwðre fle(tr¡:â1, rii tan rlquicrä åÞí¡reca *n e5re
lis.tû ¿l ù..

CtlAf,TOl Fr}r Io que pÕr eite medio se inft!'rnå +f lh¡PÊPÂC de esta irrep,ularidad del
provetdcr lnßènirtri¡ f [ôgisrica lt,,lÁXT'Å,5-Â. rtr f.V.n para los eteËlÐg legalr:r
ccnd tl te,nt er-

QUIHT{!: Por la que h*c* a los otros requerimleirtcsj rne permito inform*rle qr:,e

sigo evaiua;ndu lå inlarm¡¡ción proporcionade. asi romo los oficloE de
requer¡irrieûtot del ünter¡or intprvênter al partido y en Èúnt*çuencia las
ctntÈ5t¡cionÊ5 å €stô5 rúquêtiñiientrs por p¿rtÈ del prrtido, pcniendo especial
ónfasls e4 le quë est¡hlecen lo.: articuIa 43 y 4{ de lüs ^¿ineÊ .mÍe¡las Aplicobles
øl F¡oçedimier¡to de tiqaiiøcìún de lsÍ Ptrtidos Polítjrss que na o'btavíeron e!
pûrceûta¡e: mínifis esl,øblecidø de Vataciôn voîîda" pütfi caftger$ør su reqíslro a
#credftofi{ín ants el l¡t.s¡it!¡|fl Mortl*tse de Praæsçs Ëlrrfo¡.c/es y Pør|îúpar}ón
Ciudødono"(OSjul2l-lLjul2IJ. puesto que el parridr reäl¡¡ú gasror y esf0s ns
fuerç* *proharios a crilerio def a,nteripr ¡nterventor" por lo t¡ue este rnálísl.s se
f o h¿re llegar a la breuedad porible"

s¡n máÉ por ef momento sû d'egÉidq äteûtõ y resp€tuo5ãmente,

HOMfifiË Y ËlfiMA DEL llfIEEVEtÈrûR ftESP0Î{SÁBtg nfl" Ffttff Þlh,tlËNïo
n[ uQUlnAñÓf¡ ngt oTftüftA FARn]O pÕr{.ItcÕ HUMANISTA O[ fl4OR*ttS

c.F.c- Lllt6UEL Àr'¡6tr FtÐRf5 MË¡¡DO¿Á

24. COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCAUZACIóN. En fecho veintisiele de

julio de dos mil veintiirés, lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoc¡ón, oprobó el

ocuerdo que presenio lo "sEcREIARía e]F¿cul|A A LA coM,s,óN EJECIJTTVA

TEMPORALDE F,SC,ALIZAC!ONt, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE EN

RELAC|óN CON rOS ACUERDOS TMPEPAC /CEE/2Oï/2022 E |MP€PAC/CÊÊ,/OO2/202

APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA", y ordenó turnorlo ol plen

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2l112023. eu¡ pRESENTA t¡ sEcnernní¡ EJEcuItvA At- coNsEJo EsÌArAt ErEcToRAr DEI tNsTtTUfo MoREtENsE DË pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnlctplctón ctUDADANA euE EMANA DE t"A comlstóru urcunv¡ rEMpoRAt DE ¡rscrr.rzlcrót', MEDTANTE EL cuAL sE DEtERMtNA Er

cUMPUMTENTO PARCTAL DEt OTRORA PARTTDO APOYO SOCtAt DE tOS ACUERDOS rMpEpAC/CÉÊ/203/2022 E TMpEPAC/CEE1002/2023. ApROEADOS pOR EL

coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsflluIo MoREtENsE oI pßocEsos EtEctoRArÊs v plnlctrlcrór.,t ctUDADANA.
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2023

0 íl1110

del Consejo Estotol Electorol. poro su onólisis, consideroción y en su coso oproboción

correspondiente.

25. ESCRITO SIGNADO POR tA TESORERA DEL PARTIDO APOYO SOClAt. En fecho

cotorce de ogosto del oño en curso, se recibió escrito signodo en fecho tres de julio

de lo presente onuolidod, por lo Licenciodo Susono Rodríguez Seguro, en su colidod

de Tesorero del Portido Apoyo sociql, el cuol se presente o coniinuoción:

W
PaRTIûû apùTosdctÂL

TP

'! .; ' åri ?:?3 \\: toreô
ekc^fr^\Õ

ãK\
C.P.C MIGUEL ANGEL FLORES MENDOZA
INTERVENTOR RESPONSABLE DEL
PROCEDIMIENTO DE LIGIUIDACION

PRESENTE

La que suscribe' Lic. Susana Rodríguez Segura, en m¡ carácter de tesorera del part¡do político Apoyo
Social, me dirijo a usted atenta y respetuosá, para exponer lo sigu¡ente.

Que por medio del presente escrito y con fundamento en el artfculo Vlll de la constitución política delos Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales relativos y apl¡cablès de la lèy generaf
de paftido políticos, en atenc¡ón a su oficio, emitido el 27 de junio del 2ozá, ante usted expongã:'

|.

En atención a su oficio en el punto No. 1 donde se nos pide la aclaración

Se presentó un ofic¡o de fecha 28 de septiembre del 2022 en donde hacemos contestacìón al oficio de
errôres y omisiones y hacemos la siguiente mención: (ANEXO i)

wwrì.. mãsa pôyosocf åLcom

AcuERDo tM?Ep Ac/cEÉ./211 /2023, evÊ, FRESENIA t ¡ s¡ctrt¡nÍ¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAÌAt ELEcloRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtts v ¡¡ntlc¡¡actót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA comrsróH ¡¡¡cullvl tEMpoRAr. DE ¡rscettz¡clóH', litEDtANIE Et cuAt sE DETERMTNA Er
CUMPLIMIENIO PARCIAT DEI. OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAT DE IOS ACUERDOS IM?E?AC/CEE/203/2022EIMPEPAC/CEE/OO2/2023, APROEADOS POR EI.

CONSEJO ESÍATAT ELEcTORAT DEI. INSTIÌUIO MORELENSE DE PnocEsos EI.EcÌoRAtÊs v rInrIcIp¡cIóH cIUDADANA.

Página 24 de 42



l*

irpepd!
h¡h¡rrbmhm tI
doPñc6o:Elcú:tor*r ¡T

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

N
@{f
¡"¡,fi i i 3s r.!*'¡.$ scclåL

AC U ERDO rMP EPAC/CEE / 21 1 /2023

Y de igual forma el partido politico Apoyo Social no cuenta con usuario y contraseña y la plataforma del
r SIF se erieuentra cenada para así poder nosotros solventar dicha información.

En atención a su oficio en el punto No. 2 en donde se nos solicita los estados de çl4çnta bancaios
mensu?les de los años 2021, 2022 v 2023 de las siquientes cuentas.

Julio aÐiaestbre21ïl

Mano attcienbre2lll

funæ tlarcanltl de/ l,,orle S.¡.

Banco $anlandeÍ lÅ,lexnoJ, Sl.

il#00ûffû

ôttr0$4flïî9

De la ctlenta 1145805956 siempre se ha hecho de su conocimiento y se le ha entregado estados de
cuenta mes con mes del año 202'1 siendo el último mes octubre del 2021 quedando así la cuenta en
0.00 por lo cual del mes de noviembre del 2021 al año y mes actual no anoja esiados de cuentas que
de igual forma se le ha informado en varios requerimientos.

1 ." Acuse del '1 2 de mazo del 2022 donde presentamos estados de cuenta haciéndoles llegar mes con
mes los estados de cuenta de todas las cuentas existentes.

'r .t: '

't**s

2.- Se entrega estados de cuenta del mes de mazo 2021 - octubre 2021 (ANEXO 2)

3.- Acuse del 10 de enero del donde se nos solicita los estados de cuenta bancarios de la cuenta
1145805956 mismos donde presentamos evidencia donde solo hay estados de cuenta del mes de
mazo del 2021 a octubre de\2021.

nwurnesapoyosocìat,com

ì?.tJ '3 -

MASAPOYOSOCIAL

!

2

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r /2023,euE pRESENTA t¡ secmlnnít EJEcurvA Ar coNsEJo EslArAr ErEcÌoRAr DEr rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnrcrprctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE !A comrsrór.¡ r.l¡curv¡ rEMpoRAr DE ¡rscnuzncrór'rr, ¡r¡EDTANTE Er. cuAI sE DETERMTNA EL

CUMPIIMIENTO PARCIAI DEt OIRORA PARIIDO APOYO SOC¡AI DE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CÊÊ/2O3/2022 E IMPEPAC/CEE/OO2I2023, APROBADOS POR EI-

coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAr DEr tNsTlTuTo MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcloRAtEs y ¡tnnct¡¡clór.¡ cTUDADANA.
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EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI. DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

co¡ursrór'¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAcrót'¡r, ¡t¡ottHl¡ ¡t cuAr sE DETERMINA Et
DE tOS ACUERDOS rMpEpAC/CEE/203/2022ElilpÊpAC/CEEl0O2/2O23, A?ROEADOS pOR Et

rIrrrx+l

3

CONSEJO ESTAÍAI ÊI.ÉCTORAt DET EtEcToRAtEs y ¡lnlcl¡tctóN cTUDADANA.
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De la cuenta 65508548719 la cuenta nunca ha contado con algún deposito por parte del lnstituto y
debido al oficio de fecha 18 de marzo del 2A23 donde se nos solicita la cancelación de las cuentai
bancarias la cuenta se encuentra cancelada y no contamos con los estados de cuenta, de igual forma
tendremos contacto con el banco para que nos apoyen con los estados de cuenta.

1.- Comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria.

En atención a su oficio en el punto No. 3 en donde se nos solicita

De igual forma vamos a contactar al banco para que nos puedan proporcionar los estados de cuenta
faltante

Sin más por el momento quedo a sus órdenes

wwwmôsåpoyosocial,.corn
AS,*rr V-\'

ïÀ5Añ'r0$.$CtÅt-
\4

AcuERDo tMPÉPAc/cEE/2u /2023, QvE pRESENIA L¡ s¡cn¡tAnÍl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAl ElEcroRAt- DEt tNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnttclrlctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE t¡ colriusló¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAltzActóNt, MEoteHte tL cuAt sE DETERMTNA Er
cUMPLIMIENTO PARCTAt DEt OTRORA PÀRIIDO APOYO SOCIAL DE LOS ACUERDOS lM?E?AC/CEE/203/2022Et&pEpAClCEE/OO2/2023, A?ROBADOS pOR Er.

coNsEJo EstArAt EtEcToRAt DEuNsilruÌo MoRÊt ENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es y ¡enlrc¡¡lcróN cTuDADANA.
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fi$13i0

f.l,T ETA M'EATEN

TESORERA APOYOSOCIAL

C.C'P. Mlra. ilayte Casalez Campos, Presidenta de la Gomisión Ejecutiva lemporal de Fiscalización del ttpEpAC,
para su conocimiento.

C.C.P. C.P. ftlaña del Rosa¡io Montes Átva¡ez, Direc-tora Ejecutiva de Adminlstración yFlnanciamiento del lMpEpAC,
para su conoc¡miento.

!¡{ffi ìrfi ¡ãri¡tpoyosock Lgn

xtsâtû!Ëmttt 5

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r r /2023, evl ptEsENIA r¡ sËcn¡fanil EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr rNsT¡fuTo MoREtENsE DE pRocrsos
ELEc¡oRALEs y ¡lnrcrr¡crór'¡ cruoeo¡¡l¡ eur e[¡tANA DE tA coMtslóH etecutv¡ lEMpoRAr DE ¡rscn¡.rzacróx¡, mEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA Et
cuMpuM¡ENro pARcrAr DEr orRoRÄ pÀRilDo Apoyo soclAr DE tos AcuERDos tMpEpAc/cEÉ./203/2022 E rMpEpAc/cEÊ/oo2/zoz3, AIR0BADos poR Et

coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEr tNSTlIUro frÂo*Et EN5E DE pRocEsos Er.EcroRAr.Es v ¡¡nl¡ct¡¡ctóru cTUDADANA.
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De lo onierior, se somete o consideroción de este Consejo Estolol Eleclorol, el

presente ocuerdo, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41. Bose V

oportodo C, numerol ì 0, y el orTículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, ortículos 9, ì0 y I l, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constitución Locol; osícomo, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnsTituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos;

estobtecên que el lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionot¡dod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osíêomo lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

pre constituirse como portido político locol

RES DE tA MATERIA ELECTORAI. Que de conformidod con ô

estoblecido en los oriículos 41, Bose V, oportodo C y 1 ló. pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constìtución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos:63,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnsiiiuto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeciivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de lo molerio; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod. equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos. i.

AcuERDo tM?EpAc/cÊE/2't1l2023, euc pRESENTA t¡ secn¡lanít EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr Er.EcroRAr DEt rNsftruro MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y pAnlct¡lctó¡¡ ctuDADAñA euE EMANA DË tA coMIs¡óN t.¡¡culv¡ rEMpoRAt DE ¡rsceLlzecló¡¡', ¡ritEDtANlE Et cuAt sE DEtERMtNA Et
CUMPUMIENTO PARCIAL DEL OTRORA PARÍIDO APOYO SOCÌAt DÊ rOS ACUERDOS tMpEpAC/CEE/203/2022 E tMpEpAC/CEE/O0212023, A?ROBADOS pOR Er
coNsEJo EstATAt EtEcfoRAt DEt rNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y plnrcrprcrór.r cTuDADANA.

'a
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lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos y lo poriicipoción

electorol de los condidoturos independientes; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; gorontizar a los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo ouiodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus outoridodes o representontes,

en los férminos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo esioblecido por lo

Conslitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo

y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porlÌcipocién ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTo. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los síguierrtes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). lqs ComisÍones Eiecufivos Permonenfes v femporoles;
c). Los Consejos Distrifoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstitucîones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Eslotol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus

otri iones. integroró los comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo

neor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferen direcciones y érgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o

comendodo.
ACUERD E/211/2023. euE pRESÊNIA rn s¡cmr¡nfn ÊJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr. tNslTUTo MoRETENSE DE pRoc¡sos

rEMpoRAt DE ¡tscnL¡zeclót¡r, mEDIANTE Et cuAt sE DEtERMtNA Et

c EP AC / CEE / 203 /2022 Ë IMPEPAC/CEE /0O2 / 2023. A? ROBADOS POR EL

CONSEJO PARTICIPACION CIUDADANA.
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VI. DE TA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAI. DE FISCALIZACIóN, PARA LA REAL¡ZAC¡óN

DEt PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE TOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

oBTUVTERoN Et poRcENTAJE ¡ní¡¡rnno EsTABtEcrDo DE vorncrón vAUDA pARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITNCIóTT ANTE ESTE INSTITUTO. ASiMiSMO, MEdiONfC

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/435/2021, se oprobó el mismo medionte el cuol se creó lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo reolizoción del procedimiento

de liquidoción de los portidos polílicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido pCIro conservor su registro o ocreditoción onte este

lnsTituto, en el cuol se estobleció lo siguiente:

t...1
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focullod de conocer respeclo o lo pérdido de
ocrediloción locol y lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estolol de
los Portidos Políiicos nocionoles que no olconzoron el
lres por ciento de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en términos
del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos nocionoles que no obtuvieron el porcentoje
mínìmo de lo votoción estoblecido en lo ley poro
conservor su registro en ocotomiento o lo senfencio
SUP-RAP-7ó 4/201 5 Y ACUMULADOS.

t...1

VII. MAXIMO ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DEL¡BERACION DEt OPIE Y SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstitulo Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

se integro por: un Cònsejero Presidente; seis Consejeros Elecioroles; un Secretorio

Ejecutivo, y Un represenionte por codo portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones Xl, XLV y LVl, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Esiodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, integror los comisiones ejecutivos permonenies y creor

los temporoles que resulten necesorios poro el pleno ejercicio de sus ofribuciones,

en los términos de esie Código; dictor todos los resoluciones que seon noçgsori

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ll12023. euE pRESENIA ta s¡cn¡rntín EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAt"Es y ¡¡ntclptclóH ctUDADANA euE EMANA DE t"A comlsló¡¡ ¡t¡cul¡v¡ TEMpoRAL DE nscluzectóN,, r'nED¡ANtE EL cuAL sE DEtERMtNA Er-

cuMPuMlENlo PARCIAt DEL OTRORA PARIIDO APOYO SOCtAt DE t OS ACUERDOS tMPÉP AC/CEE/2O3/2022 E TMPEPAC/CEE/002/2023, ApROBADOS pOR Er

coNsEJo ESTATAI" EtEctoRAL DEt tNslTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs v r¡nrcr¡¡c¡óru cTUDADANA.
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poro hocer efecïivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio;
y los demós que le confiere el citodo código y otros disposiciones legoles.

Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPtE. EsToblecen el ortículo 78, frocciones l, ll, lll. XLl, XLV y

XLV¡ll, del Código de lnslituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, determino que el Consejo Estqtol Electorol, ejerce sus funciones en todo el

Eslodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o

cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo

su odecuodo funcionomienlo, o trovés de los cuerpos electoroles que lo integron;

fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los direcciones,

personol técnico de opoyo o los porlidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuesloles outorizodos, expidiendo poro

ello los reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; osimismo. diclor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efecfivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su competenciq; y dictor los

ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomenfos, lineomientos

y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol.

lX. DE tOS ORGAN¡SMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c)

de lo Constitución Federql; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstiiuciones; 38,

frocción I de lo Constitución Locol; 5, numerol I , frocción ll, inciso b),372,3/3 de lo

Ley Electorol y 4 de lo Ley Orgónico. señolon que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de corócTer permonenie, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e índependencio en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constifuci

Legisloció

preporor,

ón Federol, lo Constitución Locol. lo Ley Generol de lnstituciones y lo

n Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

orgonizor y reolizor,los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publici y objetividod

Ahoro bien, el ortículo 9ó, numeral 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoble o lo literolidod, lo que se cito o conlinuoción

EIECTORAI. DEI INSIITUIO MOREI"ENSÉ DE PROCESOS

¡tsclL¡zActóN,, ¡r¡EDtANTE Et cuat sE DETERMTNA Et
CUMPTIMIENTO PARCIAT DEt OlRORA PARilDO APOYO SOCIAT DE tOS ACUERDOS IMPÉPAC/CEE/203/2022 E IMPEPAC/CEE/OO2/2O23, A?ROEADOS POR ET

coNsEJo EslATAt Er.EcToRAt DEr tNsftruto MoREtENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs v ernilcr¡rcró¡¡ ctUDADANA.
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t.l
2. Lo conceloción o pérdido del regisiro extinguiró lo
personolidod jurídico del portido político, pero quienes hoyon
sido sus diriqentes y condidolos deberón cumplir los
obliqociones que en mqterio de fiscqlizqción estoblece esto
[ev. hoslo lq conclusión de los procedimientos respectivos v
de liquidqción de su polrimonio.
t..l

Xl. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol, en su

oriículo 393, numeroles 2 y 5, esloblece lo siguiente:

t...1
Arlículo 393.
Obligociones del portido político en liquidoción

t...1

2. Los condidotos y dirigenles que por razon de sus

octividodes debon orooorcionor dotos v documenfos
estorón oblioodos o coloboror con el intervenlor. sus
quxiliores, osícomo con lo ou'toridod electorol en términos de
lo dispuesto por el ortículo 9ó, numerol 2 de lo Ley de Portidos;
los incumplimienios podrón ser soncionodos en términos de lo
dispuesto por el ortículo l0 de lo Ley de lnslituciones en
Moterio de Delitos Electoroles. Sise opusieren u obsfoculizoren
elejercicio de los facultodes delinterventor, el Presidenie del
Consejo Generol, o petición de oqué|, podró solicitor el ouxilio
de lo fuezo público.

5. Los precondidotos, condidotos y dirigentes de los portidos
políticos en liquidoción, deberón dor respuesto o los
soliciludes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto
lo conclusión del procedimiento de liquidoción.
t...1

XII. ''LINEAMIENIOS API.IC,ABI.ES AL PROCEDIM'ENIO DE ['QU'DÁC'ON DE ¿O5

PART'DOS POLqÍICOS ¿OCA¿ES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN LOCAL DE IOS

PARTIDOS POLíTICOSNAC'ONA¿ES, POR NO HABER OBTEN'DO E¿ PORCENTAJE MíNIMO

DE VOTACIóN VNUOA EMfiIDA ESIABI.EC'DA EN I.A LEY PARA CONSERVAR SU

REG'SIRO ANÏE EL INST'IUIO MORE¿ENSE DE PROCFSOS E¿ECIORA¿ES Y

PARTICIPAC'ON CTUDADANA". - Que en Iérminos de lo estoblecide por los ortícul

9,14, 15,16, 17,18, 19,20,21 38,39 y 48, de los lineomienios señolodos, donde

regulo lo referido o lo perdido de regisïro de los Porlidos Políticos låðot"t ol no

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/211/2023, euE pRESENTA ta sgcnet¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAr DEr. lNsTnuro MoRELENSE DÊ pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnr¡ct¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comrs¡óH ¡Lrculv¡ tEMpoRAL DE ftscAL¡ztctót¡,, ¡vt¡oreNTE Er cuAL sE DETERMTNA Er

CUMPTIMIENIO PARCIAT DEL OTRORA PAR¡IDO APOYO SOCIAI. DE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/203/2022EIMPEPAC/CEÊ/OO2/2023, APROBADOS POR Et
coNsEJo EsfATAt EtEcToRAL DEt tNsTtTuto MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v plnlcr¡lcróH cTuDADANA.
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obtener en lo elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido

emitido en olgunos de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o

Ayuntomientos, en términos del ortículo 5, del copítulo ll, relotivo o lo pérdido del

regisTro o ocrediloción locol, de los Lineomienlos oplicobles, mismos que estoblecen

que el Consejo Estotol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción

del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definilivq sobre lo pérdido del

regislro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción

y Poriidos Políiicos, iql como se oprecio o continuoción:

t...1 ,
CAPíTULO Iv. DECLARATC.RIA DE PÉRDIDA DE REG,STRo DE ¿os

PARilDOS POrfi'COS íOCA¿ES.

Artículo 9. Poro lo integroción de remanenfes económicos y
/os bienes mueb/es o inmueb/es odquiridos con
financiomtento público esfofo/ de /os porfidos políticos
nociono/es que perdieron su ocreditocion o nivel /oco/, se
oplicoron /os mismos reg/os y procedimienfos confenidos en
/os presenfes /ineomlenfos, respecfo de /o lrquidoción de
podidos po/íficos /ocoies.

Arlículo 14. En e/ coso de pérdido de/ regisfro de un portido
político locol, el Consejo Esfotol Electorol del IMPEPAC, emttiró
lo declorotorio correspondienfe, mismo que deberó estor,
fundodo y motivodo, con bose en /os resu/fodos de /os
computos y declorociones de volidez respecfivos.

Arlículo 15. El Secreforio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/
encorgodo de susloncior en ouxilio de lo Comisión de
Orgonizoción y Portidos Políticos, el procedimiento de
pérdido de/ regislro de /os porfidos políticos /ocoies, hosto
dejor en esfodo de resolucion poro lo decloroforto en el
Consejo Esfofo/ Elecforol.

ArÍículo ló. Conesponde o /o Comisión de Orgonizacton y
Portidos Políticos, presenfor o conslderocion del Pleno del
Consejo Esfofol Elecforol de/ IMPEPAC, el proyecto de
declorotorio de pérdido de regislro de /os porfidos políticos
/oco/es gue se encuenfren en cuolquiero de /os supuesfos
deferminodos en e/ orfículo 5 de /os presenfes /ineomientos.

Artículo 17. Lo Comision de Orgontzocton y Portidos Políficos
debero presenfor o consideroción del Consejo Esfofo/
Electorol el proyecto de decloratorio de pérdido de regísfro
del portido político, o mós fordor el último dío de/ mes
siguienfe o oquélen gue concluyo e/ proceso elecforol.

decloroforio de pérdido de regisfro de /os Portidos Políticos
co/es; y lo Pérdído de Acredifoción o los Portidos Po/íficos

Nociono/es, deberó ser nofificodo de inmedioto en férminos
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de lo normol¡vtdod opl¡coble, por conducto de su
represenfonfe ocredilodo onfe e/ Conseio Esfofo/ Electorol
delIMPEPAC, olporfido delque se frofe.

Arlículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdrdo de
registro, lo Dirección Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos del IMPEPAC, debero reolizor el regisfro en el libro
respecfivo.

Artículo 19. Lo declarotoria de pérdido de regisfro deberó ser
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y en lo
pogino web de/ IMPEPAC.

Artículo 20. Al porlido político que pierdo su reqistro le seró
concelodo el mismo y perderó lodos los derechos v
orerroootivos oue oor derecho le corresoondío recibir

Ariículo 2l.Lo conceloción o pérdido delregistro extinguiró lo
personolidod jurídico del poriido político, sìn emborqo,
quienes hovon sido sus diriqenfes, cond,dofos,
odminìslrødores v reoresenlonfes leooles. deberón cumolir
con los obllqociones fiscoles hoslo lo conclusÍón de los
procedímienfos respecfivos v de liquidoción de su pofrimonio.

Artículo 38. El inferyenfor y sus ouxil¡ores fendrón occeso o los
Iìbros de conlobilidod, reaistros v bolanzos de comprobocíón
del porlido polílico en liquidoción, osí como a cualquier oÍro
documenlo o medio eleclrónico de olmocenomìenlo de
dofos gue le seon úflTes poro llevor o cobo sus funcíones en
ese senfido, podrón llevor o cobo yerÍfícocÍones dÍrecfos de
bienes y operociones.

Arlículo 39. Porø el eiercicîo de sus funciones, el intervenlor
contorá con el apoyo de lo Comisíón de Fiscolizocíón y de Ia
Unidad de Fìscolizoción. ombas del IMPEPAC

Arlículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Conseio Eslolol
Eleclorol del IMPEPA,C. con e/ opoyo de lo Unidod de
Fscolizoctón, es responsob/e de llevor o cobo Io liquidocion
de /os porl¡dos políticos que pierdon su regislro e informor y
poner o consÍderoción del Conseio Esfofol Elecforol los

con tal fin.
t...1

El énfosis es propio

Xlll. Expuesto todo lo onterior, y tomondo en consideroción que medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/203/2022, el pleno del Consejo EsTotol Eleclorol, delerminó en su

resolutivo tercero, requerir o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y lO
REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociol, poro que de monero

personol v d¡recto hogo enlrego ol liquidodor y el responsoble de finonzos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2l1/2023, euE pRESENfA t"¡ s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUto MoREtENsE DE pRocrsos
El¡ctoRAtEs y pAnrtct¡tctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óH t.lrcurtva TEMpoRAL DE ¡¡scauz¡clóHr, ¡r¡EDTANTE Er cuAr sE DETERMTNA Er-

CUMPTIMIENIO PARCIAL DEL OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAI. DÊ TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/2O3/2022 E IMPEPAC/CEE/OO2/2023, APROBADOS POR ET

coNsEJo EsTAfAt- EtEcloRAt DEr. tNsïTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs v ¡rnncrp¡cró¡r ctUDADANA.
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institulo políiico ontes referido, de los bienes muebles que le fueron solicitodos

medionte escrito de fecho ocho de sepTiembre de dos mil veinlidós, tol como o

continuoción se puede oprecior:

t...1
TERCERO. Se REQUIERE o Ios DIRIGENTES, ADMINISTRADORES
Y/O REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociol, poro
que en un plozo de TRES OínS XÁgltES, contodos o portir
del dío hóbil siguiente o que se les notifique el presente
ocuerdo, hogon entrego físico. personql v directo ol
liquidodor y el responsoble de finonzos del instituto político
ontes referido, de los bienes muebles que le fueron
solicitodos medionte escrito de fecho ocho de septiembre
del oño en curso, opercibidos que en coso de no hocerlo
dentro del plozo concedido poro lol efecto, se inícioró de
monero oficioso, un procedimiento ordinorio soncionodor
en su confro, de conformidod con el oporlodo de
considerondos del presente ocuerdo.
t..l

Por olro lodo, es doble precisorse que en el ocuerdo IMPEPAC /CÊE/002/2023, el

pleno del Consejo Estolol Electorol, dio respuesto o los escritos, signodos por lo

CiUdOdONO SUSANA RODRÍGUEZ SEGURA, EN SU CALIDAD DE TESORERA DEL

OTRORA PARTIDO POLÍT¡CO DENOMINADO APOYO SOCIAL. RECIBIDOS EN ESTE

ónonNo coMtctAl, A LAS NUEVE HoRAs coN eutNCE MINUToS; ASí coMo, A
LAS NUEVE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, AMBOS DEL DiA VEINTIOCHO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, RESPECTIVAMENTE, cuyo punto resotutivo

cuorto, determinó lo siguienie:

tl
CUARIO. Se requiere o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES
Y/O REPRESENTANTES, del olroro Portido Apoyo Sociol,
poro que en un plozo de TRES DíAS HÁBILES contodos o
portir del siguiente en el que se notifique el presente
ocuerdo, poro dor cumplimienlo o los requerimienlos
que les fueron formulodos medionte ocuerdos
lM P E PAc/c EE / 202 / 2022 e lM P E PA C / CEE / 203 / 2022.
t..l

Ahoro bien, tomondo en consideroción lo expueslo en los ocuerdos

IM AC/CEE/203/2O22 e IMPEPAC /CEE/002/2023, y en otención o lo requerido o

D¡RIGENTES, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo

Soci poro que reolizoron entrego físicq. personol y direclo ol liquidodor y ol

nsoble de finonzqs del instituto político ontes referido, en reloción con los

tnpEpAc/cEE/211/2023. oul IRESENIA t¡ s¡c¡et¡nl¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAt DEr tNslturo MoRETENsE DE pnocEsos
EtEcroRALEs v ¡enrct¡¡c¡óH cTUDADANA euE E¡I^ANA DE [A coMrs¡ór.¡ ¡.¡¡cur¡v¡ ¡EMpoRAL DE ¡rscnLrzrclór'¡', MEDTANTE Et cuAr sE DETERMTNA Er
cuMPtlMlENlo PARCTAT. DEr. OIRORA PARTIDO APOYO SOCIAL DE LOS ACUERDOS TMPEPAC/CEEl203 /2022EIMPEPAC/CEÉ./OO2/2023, ApROEADOS pOR EL

coNsEJo EsÍATAr- ErEcroRAr DEr rNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcIoRArEs v ¡nnïcr¡¡cróH ctUDADANA.
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bienes muebles que le fueron solicitodos medionle escrito de fecho ocho de

septiembre de dos milveintidós, tol como o continuoción se oprecio textuolmente:

"se observa lo odquisición de diverso equÍpo de cómputo o través de lq focturo

Foclura (sÍc) l612 de lngenierío y Logística IMAXTA según Pólizq I de egresos del

mes de moyo de 2021, por lo que se le solicifo o los represenfonfes del otroro portido

pol'tiìco lo enlregø de los rnisrnos".

Al respecto, tomondo en consideroción que en fecho veintidós de morzo de dos

mil veintiirés, se recibió en esTe órgono comiciol, escrito signodo por el C. P. C.

MiguelÁngel Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del otroro Portido Político

Apoyo Sociol, en el cuol refiere entre otros conclusiones que el citodo ente político,

demueslrq no contor con qctivo fiio, tol como o continuoción se oprecio:

Ct¡Ìlf¿p.$f0fliF5

,,--,f;$l###;$f,'c.tfg.ri Fãrtidt político lo.cal {goyq Soe ial, demuertrg no conttr cún

, ãctivo fijo.

sejo Estotol Electorol, determino que los DIRIGENTES,

Y/O REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociol, dieron

I utivo TERC E RO d el o cu erdo IMP EPA C / CEE / 203 /2022, osÍ c o m o,

ol delsimi or IMPEPAC/CEE/OO2/2023. Sirve de criierio orientodor,

prudenciol XVlll/2012. emitido por lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto, es del ienor siguiente

pÉRDTDA DE REGTSTRo DE uN pARTrDo políTtco. rAS
OBTIGACIONES EN MATERIA DE FISCATIZACIóN PARA
DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA [A
coNcLuslóru o¡ LA L|QUlDAclóN.- De lo interpretoción
sistemótico de los ortículos 32, parrafo 2, 77, pórrofo 1,

inciso o), del Código Federol de lnstiiuciones y
Procedimienlos Electorqles; 1, pórrofo Ll. y 26 del
Reglomento poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los
Portidos Políticos Nocionoles, se odvierte que lo fuenie
principol de ingresos de los portidos polílicos es el
finonciomienio público, cuyo ejercicio se encuentro
sujeto ol control de lo outoridod electorol, por lo que de
existir olguno irreguloridod, ésio debe ser soncionodo

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/2't112023, euE pRESENIA te secn¡t¡nl¡ EJEcUÌrvA Ar coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAt DEt lNslruto MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y ptnlct¡lctó¡¡ ctuDADANA euE ÊMANA DE tA comlslóru r.¡rcultva tEMpoRAL DE ftscALlzlctó¡¡,, t¡¡o¡¡NTE Et cuAt sE oEtERMtNA Et

CUMPTIMIENTO PARCIAI. DET OTRORA PART¡DO APOYO SOCIAI. DE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/203 /2022Ê,IMPÉPAC/CEE/OO2/2023, APROBADOS POR EL

coNsEJo EsrArAr. Et EcroRAL DEt rNsltulo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToRArEs y ernrrcr¡rcrór¡ cTUDADANA.
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conforme o lo normotivo oplicoble. En ese conlexlo. los
oblioociones en moterio de fiscolizoción de Ios
diriqentes v condidolos de los portidos polílicos que
pierdon su reoislro. subsisten hoslo lo conclusión del
procedimiento de liquidqción. pues son ellos los que
eiercen lo odminislrqción o. en su coso. disponen del
finonciomiento. por lo que tienen el deber de presenlor
informes v rendir los cuentos resoectivos.

Quintq Époco:

Recursos de opelocion. SUP-RAP-3??/2009 y
ocumulodo.-Acfores: Dionisio Romos Zepedo,
lntervenfor del Confroly Vigiloncio de/ Uso y Destino de
/os Recursos y Bienes del Portido Socio/demócroto,
Portido Polífico en lìquidoción y otro.-Autoridod
responsob/e: Conseio Genero/ de/ lnsfttufo Federol
Elecforol.-l6 de diciembre de 2))9.-Unontmidod de
vofos.-Ponenle: Monuel Gonzólez Oropezo.-
Secreforios: Oscor Gregorio Herrero Pereo y Héctor
Rivero Esfrodo.
Notos: El contenido de los ortículos 32. pónofo 2, 77,
pórrofo l, inciso o), del Código Federol de lnstifuciones
y Procedimienlos Electoroles interpretodos en lo tesis,
corresponden o los ortículos 9ó. pórrofo 2, 50, pôrrafo 2,
de lo Ley Generol de Portidos Políticos. RespecTo de los
qrtículos l, pórrofo l.l. y 26 del Reglomento poro lo
Fiscqlizqción de los Recursos de los Portidos Políticos
Nocionoles, Ìnterprelodos en lo tesis, corresponden o los
qrtíCulos 1, 392 y 393, pórrofo 2, del Reglomento de
Fiscolizoción del lNE.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo elveintilrés
de moyo de dos mil doce, oprobó por unonimidod de
volos lo tesis que ctnlecede.

Gocelo de Jurisprudenciq y Tesis en moterio eleclorol,
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
Año 5, Número 10,20112, póginos 59, 60 y 61.

El énfosis es propio

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol
* .l0.

y el ortículo I ló, seg'undo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo Constitución

Federol; 98 numeroles I y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedirrllenlos Elecloroles; 9, lO, i l, 9ó, numerol 2, de lo Ley Generol de Portidos

P os: 23, 23-A,38, frqcción I de lo Constitución Locol; 393, numeroles 2 y 5. del

ACUERDO TMPEP AC / CÊE /21 1 /2023, EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Et EctoRAtEs Y PArlcr¡rcrór.¡
CUMPLIMIENTO PARCIAI. DEL

CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAL DEI

coit¡t¡slór'¡ EJÊculrvA TEMpoRAt DE flscAuzActót¡'. lr¡t¡olt¡¡rE rt cuAt sE DETERMTNA Et

DE rOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/203 /2022E tMPEpAC/CEE/002/2023, APROBADOS pOR Er

Et EcfoRAtEs y pAnlcr¡ac¡óH cIUDADANA.
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Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; 5, ó3, 65,6?,78,

frocciones l, ll, lll, Xl, XLl, XLV, XLVlll y LVl, 83, 84, 85, 372 y 373 del Código de

lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 9, I 4, 15 ,16,

17 , 18, 19,20,21 38, 39 y 48, de los "LINEAMIENIOS APLICAB¿ES AL PROCEDIMIENTO

DE I.'AUIDACIóN DE I.O5 PART'DOS POLíTICOS ¿OCA¿ES Y DE PERDIDA DE

ACREDITAC'óN LOCAL DE I.OS PARTIDOS POLíTICOS NACIONAIES, POR NO HABER

OBTEN'DO E¿ PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VAUOA EMITIDA ESIAB¿ECIDA

EN I.,A LEY PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EI. 
'NSTITUTO 

MOREI.ENSE DE

PROCESOS ETECIORALES Y PARTIC|PAC|óN C|:JDA,DA,NA", y et ocuerdo

|MPEPAC/CEE/435/2021; este Consejo Eslotol Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO, Se determino que los DIRIGENTES. ADMINISTRADORES Y /O

REPRESENïANïES, del otroro Portido Apoyo Sociol, dieron cumplimiento ol resolutivo

TERCERO del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/203/2022, osí como, ol resolutivo CUARTO del

similor IMPEPAC/CEE/OO2/2023, de conformidod con el oportodo de considerondos

del presente ocuerdo. ..,

\,¡ ..,
.l t-

TERCERO. Dese visto con copio ceriificodo el prèsent"I¿r"raö; osí como del

escrito recíbido en fecho cotorce de ogosio del oño en curso, signodo por lo

Licenciodo Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero Oel Portido Apoyo

Sociol, ol ohoro Liquidodor C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, poro que en un

término de lres díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente de lo nolificoción

del mismo, poro que monifiesle si se do cumplimiento o lo solicitodo por el

liquidodor ontes referido.

CUARTO. Dese visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, en io corpelo de

investigoción identificodo con el número FEDEO1/MOR/009/2022, con el escrito

signodo por el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod de interventor

responsoble del procedimienlo de liquidoción del otroro Portido Apoyo Sociol, de

AcuERDo tM?EpAc/cEE/211/2023, eúE pßESENTA t¡ s¡cnel¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAL DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE

EtEctoRAtEs y pAnrcr¡lcróH cruoAoANA euE EMANa oe u co¡¡rs¡ó¡¡ EJEcurvA TEMpoRAT DE FrscAuzAcróHr, ¡uror¡.¡r¡ rL cuAr sE DETERMTNA EL

CUMPI.IMIENTO PARCIAT DEI. OIRORA PARIIDO APOYO SOCIAI. DE LOS ACUERDOS IMPÊPAC/CÊÊ/20312022 E IMPEPAC/CEE/OO2I2023, APROBADOS POR Et

coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEUNSTIIUIo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAt Es y p¡nlcl¡lcróH ctTJDADANA.
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fecho veintidós de mozo de dos mil veinlitrés, poro que delermine lo conducente

en reloción con los conclusiones SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y/O

REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociol y ol C. P. C. Miguel Ángel Flores

Mendozo, en colidod de liquidodor responsoble del control y vigiloncio del uso y

deslino de los recursos y bienes del mulliciTodo porTido políiico en proceso de

liquidoción.

SEXTO. Publíquese el presenle ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del lnsÌituTo

Morelense de Procesos elecioroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorÌo del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío dieciocho de ogosto del oño dos mil siendo los

colorce horos con un minuto

MTRA JORDA VI R ANTONIO

EJERA PRESIDENTA
R ALQUISIRA

co R RIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

.MTRA. ISABET GUADARRAMA DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS
BUSTAMANTE CASAS

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL
AcuERDo rMpEpAc/cEE/2lr /2023, ouE pRESENTA tA SECREIARIA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTrruro MoREtENsÊ DE pRocEsos
EtEcroRALEs y prnrctrecrót¡ ctuDADANA euE Elu¡u¡ oe u comrsrót.¡ r.¡¡cuttve tEMpoRAt DE ¡rsclr-rzncrór.¡¡. lr¡ED|ANTE Et cuAt sE DEtERMtNA Et

cUMPUMTENTO PARCTAT DEr OTRORA PARilDO AFOYO SOCrAr. DE rOS ACUERDOS rMpEpAC/CEÊ./2O3/2022 E rMpEpAC/CEE/OO2/2023, A?RO8ADOS pOR EL

coNsEJo ESTATAT. ELEcroRAt DEt tNsflIuro MoREtENSE DE ?RocEsos EtEcToRAtÊs y ¡rnrcr¡nclóH cTUDADANA.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
our¡Énn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

uc. losÉ nusÉN PERALTA oo¡¡ez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accróru NAcToNAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 21 1 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO.
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. KARINA .AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcorocrsTA DE nnÉxrco

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

c. oscAR JIRAM vÁzou¡z
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MOREL

AcuEßDo tMpEpAc/cEE/2n12023, euE IRESENIA t¡ stcn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELECToRAT DEL rNsTnuro MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y pAnlc¡rectóH ctuoADANA euE EMAN¡ oe u cor¡rstó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclót¡t, m¡oleHte EL cuAt sE DEfERMtNA Êr

CUMPTIMIENIOPARCIATDETOÌRORAPARIIDO APOYOSOCIAIDEI,OSACUERDOSIMPEPAC/CEE/203/2022EIMPEPAC/CÊÊ,/OO2/2023,APROBADOSPOREL
coNsEJo ESIATAL ErEcroRAr. DEL tNsttluto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAr¡s y r¡nrcrrlcróH cIUDADANA-
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Lrc JOSE ISAIAS POZAS
RICHARDS

ENTANTE DEt PARTIDO
IENTO ALTERNATIVA

socrAL

ACUERDO IMPEPAC/CEEI2II /2023,G.Vl PRESENTA tA SECREIARÍA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANÀ DE I.A COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAL DE TISCALIZACIóNI, MEDIANTE ET CUAI. SE DEIERMINA ET

CUMPT¡MIENTO PANCIAI. DÊT OIRORA PARÏIDO APOYO SOCIAI DE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/203/2022EIMPÊPAC/CEE/OO2/2O23, APROEADOS POR Et
CONSEJO ESTATAI. EI.EClORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
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